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Cuadro de Oferta Económica 

A continuación detallamos los montos de inversión en medios, producción y 

total para cada una de las fases solicitadas y propuestas de la campaña. Todos 

los costos incluyen !VA. 

Los totales con IVA incluido corresponden a: 

1- Fase Imagen: 

2- Fase Logros: 

3- Fase Informativa: 

$33,416.69 

$37,372.99 

$ 5,000.00 

4- Convivencias: los costos de asesoría y monitoreo del proyecto 

Convivencias será absorbido por Crea Publicidad. 

El monto total de la propuesta con IVA incluido es de: $75,789.68 
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Imagen Logros Informativa Consolidado 
TV $ 9,356,40 $ 21,831.60 
Radio $ 2,937.10 $ 3,426.60 
Prensa $ 3,010.30 $ 7,635.60 $ 5,000.00 
Parada de buses $ 3,955.00 
Faldones de buses $ 3,955.00 
Vallas $ 3,124.70 
Total Medios $ 26,338.50 $ 32,893.80 $ 5,000.00 $ 64,232.30 

,, . 'f' ~ ~"-~;ry -~0 . ; .::, .. ftl{Oí>úCCIPfit::. ·:· .. 
> :~3"::}):_~~~::~·-: -;7~ . . . , , 

Imagen Logros Informativa Consolidado 
TV $4,083.69 $4,083.69 
Radio $395.50 $395.50 
Vallas $1,695.00 
brochures $339.00 
afiches $565.00 
Total Producción $7,078.19 $4,479.19 $11,557.38 

$33,416.69 $37,372.99 $5,000.00 $75,789.68 
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AIG Unión y Desarrollo-;-s.A. J 
Calle Lorñ'a· linda No. 265, Col. San Benito 
San Salvador, El Salvador, C.A. 
Tel.: (503) 250-3200 Fax: (503) 250-3201 
Fax Reclamos Daños (503) 250-3202 
Fax Reclamos Vida (503) 298-2128 

FIANZA No.: 
VIGl:NCIA 

FA-51.319 '1 
DESDE: 30 DE S15PT. ~E 2004 
HASTA: 30 DE NOV. DE 2004 
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RAN¡:QN AVILA ~UEHL, actuando en-nombre y representación de AIG UNION Y ))ESARROLLO, S. A., 
del dbÍuicilio de San Salvador, El Salvador, Centro América, e1\ adelante se llan1ará "LA CfOMPAÑÍA",---por el 
presente documento OTORGA: ) 

\ " 
' Que la Compañía que fepresenta se constituye fiallora y príncipaj pagadora de CREA PlIDLICIDAD, S.A. DE 

C.V., del domicilio lde /San Salvador, a favor de la SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA- UNIDAD 
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, también del domicilio de San Salvador, 
hasta por la cantidad de TRES MIL.SETECIENTOS NOVENTA Y OCBQ 491100 DOLARES ($3,798.49), 
para garantizar a dicha Secretaria: a) Que en caso de serle adjudicada la Licitación Pública por Invitación No, 04 
01 • 02- AFISNF/2004 .'!SERVICIOS· DE PULIGIDAD Pf\RA LA SECRETARIA NACIONAL cDEc LA 
FAMffiJA", a CREA PUBLIClQAD, S.A. DE C.V., ésta Sotlectad se compromete a firmar el correspondiente 

' Contrato, siempre que el mismo se base en la oferta que al efecto haya presentado a la citada Licitación; y b) Que 
en caso de que CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C. V., resultare favorecida con la adjudicación, y rehusare firmar 
el correspondiente ContratÓ,q no procediere a la ci:lebración del mismo por neglige1¡cia, o no rindiere la fianza de 
Fiel Cumplimiento d,entro del período-establecido después de la notificación de Ja adJl!dicación, o retirase su oferta 
duraiite el periodo de validez de la misma, la Compañía pagará a la SECRETARIA NACIONAL DE l}A 
FAMILIA, la cau~dad estipulada de TRES(MJL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 49/100 DOL~S 
($3,798.49). 

----­La ejecución de esta Fianza no precisará más trámite que Ja comwúcación oficial de la SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA, dada por escrito a la Compañía, en la que manifieste que CRÉA \ 
PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., se ha negado a suscribir el mencionado Contrato, o rio ha p{esentado la Fianza de 
Debido Cumplimiento en el tiempo que se le hubiere señalado. ' 

Esta Fianza se constituye de conformidad con el Numeral 9.1- Garantia·de Mantenimiento,ide Oferta - de Ja 
Cláusula 9- GARANTIAS - de las Condiciones de la Licitación; y estará vigent~',por el periodo de sese6tn días, j 

contados a partir df la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el pliÍzo, quedará extinguida la responsitliilidad de 
. \, la Compañía, dándose por 'fncelada la presenté' Fianza, aunque el docwnento original no fuere devuelto. 

! 

11 

Para los efectos legales de esta Fianza, la Compañía señala la ciudad de San Shlvador, como su domicilio especial 
y se somete a la competencia de sus Tribw1ales, renuncforuto al beneficio de excusión e!+ bienes, al derecho de 
apelar del decreto el¿ embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio o de sus incidentes, 
será depositario de l!is bienes que se embarguen la persona que designe la SECRETARIA NACIONAi¡ DE LA__, 
JíAMILIA, relevando a quien se nombre de la obligación de rendir fianza, siendo por cuen\á de la Compañía las 

~- costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a ellas. 
/ / 

EN TESTIMONIO D~ LO CUAL, se fipna la prese te Fianza en la ciudad de San Salvador,--a los veintiocho 
díaSOeÍiues de septiembre del aílo dos mi( cuatro. 

\ 
' lJnión y 

Desarrol1o,S,A. 
Compal\U il< S!,!:!.!u • 
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,A Member of American lnterna!ional Group. lnc. 
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la ciudad de San Salvador, a las trece horas con cincuenta minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil 

cuatro. Ante nú, ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, Notario, de este domicilio, comparece el señor RAMON 

A VILA QUEHL, de nacionalidad , de  años de edad, con Documento Unico de Identidad 

Número , , del 

domicilio de , persona de mi conocimiento, actuando en nombre y representación, en su calidad de 

Director Secretario de la Sociedad "AIG UNION Y DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA'', que se abrevia 

"AIG UNION Y DESARROLLO, S.A.", sociedad de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento setenta y un mil doscientos noventa y tres-ciento uno-tres, y dice: que la firma que aparece 

al pie del anterior documento que dice "R. A VILA Q.", es suya y como tal la reconoce por haber sido puesta de su 

puño y letra, así ·como las obligaciones allí expresadas. El documento en referencia está fechado en esta ciudad, el 

día de hoy, escrito en una hoja de papel membretado de AIG UNION Y DESARROLLO, S.A., documento en el cual 

" el señor RAMON AVILA QUEHL, en nombre de AIG UNION Y DESARROLLO, S.A., del domicilio de San 

" 
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Salvador, que en adelante se llamará "LA COMPAÑÍA", otorga que la Compañía que representa, se constituye 

fiadora y principal pagadora de CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, a favor de la 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA - UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL, también del domicilio de San Salvador, hasta por la cantidad de TRES MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS, para garantizar a dicha Secretaria: 

a) Que en caso de serle adjudicada la Licitación Pública por Invitación Número CERO CUATRO CERO UNO -

CERO DOS- AF/SNFIDOS MIL CUATRO "SERVICIOS DE PULICIDAD PARA LA SECRETARIA NACIONAL 

DE LA FAMILIA", a CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., ésta Sociedad se compromete a firmar el correspondiente 

Contrato, siempre que el mismo se base en la oferta que al efecto haya presentado a la citada Licitación; y b) Que en 

caso de que CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., resultare favorecida con la adjudicación, y rehusare finnar el 

correspondiente Contrato, o no procediere a la celebración del mismo por negligencia, o no rindiere la fianza de Fiel 

Cumplimiento dentro del período establecido después de la notificación de la adjudicación, o retirase su oferta durante 

el período de validez de la misma, la Compañía pagará a la SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA, la 

cantidad estipulada de TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS. La ejecución de esta Fianza no precisará más trámite que la comunicación oficial de la SECRETARIA 

NACIONAL DE LA FAMILIA, dada por escrito a la Compañía, en la que manifieste que CREA PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V., se ha negado a suscribir el mencionado Contrato, o no ha presentado la Fianza de Debido Cumplimiento 

en el tiempo que se le hubiere señalado. Esta Fianza se constituye de conformidad con el Numeral Nueve.Uno- Garantía 

de Mantenimiento de Oferta - de la Cláusula Nueve- GARANTIAS - de las Condiciones de la Licitación, y estará 

vigente por el período de sesenta días, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el plazo, quedará 

extinguida la responsabilidad de la Compañía, dándose por cancelada la presente Fianza, aunque el documento original 
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domicilio especial y se somete a la competencia de sus Tribunales, renunciando al beneficio de excusión de bienes, al 

derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio o de sus 

incidentes, será depositario de los bienes que se embarguen la persona que designe la SECRETARIA NACIONAL DE 

LA FAMILIA, relevando a quien se nombre de la obligación de rendir fianza, siendo por cuenta de la Compañía las 

costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a ellas. Yo, el Notario, DOY FE: I)- Que 

la expresada fuma es auténtica por haber sido puesta por el compareciente a mi presencia; II)- De ser legítima y 

suficiente la personería con que actúa el señor Avila Quehl, por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura 

Pública de Modificación de la sociedad AIG UNION Y DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA, que contiene todas 

las cláusulas que actualmente la rigen, otorgado en esta ciudad a las doce horas y treinta minutos del día trece de octubre 

del año dos mil, ante los oficios notariales del Licenciado Federico Guillermo Avila Quehl, inscrita en el Registro de 

Comercio el día treinta de octubre del año dos mil, bajo el número SESENTA Y SEIS del Libro UN MIL 

QUINIENTOS SETENTA del Registro de Sociedades, de la que consta: Que su denominación, naturaleza y domicilio, 

son los antes expresados; que el plazo de la Sociedad es por tiempo indeterminado; que dentro de su finalidad se 

encuentra el otorgamiento de este tipo de actos; que la administración de la Sociedad está confiada a una Junta Directiva 

y sus miembros durarán tres años en el ejercicio de sus funciones; que corresponde al Director Presidente y al Director 

Secretario de la Junta Directiva, actuando conjunta o separadamente, la representación judicial y extrajudicial de la 

Sociedad y el uso de la firma social, y previo acuerdo de la Junta Directiva podrán otorgar actos como el presente; b) 

Certificación extendida en esta ciudad, el día veintisiete de febrero del año dos mil cuatro, por el Director Secretario de 

la Junta Directiva de la Sociedad señor Ramón Avila Quehl, inscrita en el Registro de Comercio el día dos de marzo del 

año dos mil cuatro, bajo el número Cuarenta y Tres del Libro Un Mil Ochocientos Noventa y Ocho del Registro de 

Sociedades, en la que consta que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día veintiséis de 

febrero del año dos mil cuatro, se eligió la nueva Junta Directiva de la Sociedad, habiendo sido nombrado el señor 

FRANCISCO RICARDO ROBERTO DE SOLA HEBARD como Director Presidente y el señor RAMÓN A VILA 

QUEHL, como Director Secretario, para el período de tres años a contar de la fecha de inscripción de la Credencial en 

el Registro de Comercio; y e) Certificación extendida en esta ciudad, el día tres de marzo del año dos mil cuatro, por el 

Director Secretario de la Sociedad señor Ramón Avila Quehl, de la que consta que en sesión de Junta Directiva 

celebrada el día veintiséis de febrero del año dos mil cuatro, se autorizó a don Francisco R.R. de Sola y a don Ramón 

Avila Quehl, Presidente y Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad, respectivamente, para que actuando conjunta 

o separadamente, comparezcan al otorgamiento de toda clase de actos y contratos, tales como el presente. Así se expresó 

el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de este instrumento que consta de dos hojas útiles, y leído que le 

hube lo escrito, en un solo acto no interrumpido, ratificó su contenido y firmamos.- DOY FE.-

11 
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En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y veinte minutos del día 

veintiocho de septiembre del año dos mil cuatro.- Ante mí, FEDERICO 

GUILLERMO AVILA QUEHL, Notario de este domicilio comparece el Licenciado 

LUIS MEZA PEREZ, de  años de edad,  

, de este domicilio, persona de mi conocimiento, con Documento 

Unico de Identidad número       

, con Número de Identificación Tributaria 

 

, actuando en nombre y representación, en su calidad de Director 

Presidente de la Sociedad "CREA PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE" que se abrevia "CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V." de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce­

doscientos veinte mil novecientos ochenta y nueve-uno cero uno-nueve, 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: 

a) El Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la Sociedad, otorgada 

en esta ciudad, a las ocho horas y quince minutos del día veintidós de 

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, en los oficios del notario 

Federico Guillermo Avila Quehl, inscrita en el Registro de Comercio el día cuatro 

de octubre de dicho año, bajo el número VEINTE del Libro SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE de Registro de Sociedades, de la que consta: Que su 

denominación, naturaleza y domicilio, son los antes expresados; que su plazo 

es por tiempo indeterminado; que dentro de su finalidad se encuentra el 

otorgamiento de actos como el presente; que la administración de la Sociedad 

está confiada a una Junta Directiva y sus miembros duran tres años en el 

ejercicio de sus funciones; y que la representación judicial y extrajudicial de la 

Sociedad y el uso de la firma social, corresponde al Presidente, quien previo 

acuerdo de la Junta Directiva podrá otorgar actos como el presente; b) 

Certificación extendida en esta ciudad, el día treinta de junio del año dos mil 

0000393 

tres, por el director Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad, o .-:.~\.icio,¡¡,.'J:~~~ 
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Luis Meza Pérez, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número CUARENTA 

Y SIETE del Libro UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO de Registro de 

Sociedades, de la que consta que en sesión de Junta General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada el día veintiuno de mayo del dos mil tres, se nombró al 

Licenciado LUIS MEZA PEREZ, Director Presidente y al Licenciado Luis Armando 

Salaverría Prieto, Director Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad, para 

el período de tres años a contar de la fecha de inscripción en el Registro de 

Comercio, lo cual tuvo lugar el día nueve de julio del dos mil tres; y c) 

Certificación extendida en esta ciudad, el día cuatro de noviembre del dos mil 

tres por el Director Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad, Licenciado 

Luis Armando Salaverría Prieto, de la que consta que en sesión de Junta 

Directiva, celebrada el día veintidós de agosto del año en curso se autorizó al 

presidente de la Sociedad, para otorgar actos como el presente; y en la calidad 

en que actúa, BAJO JURAMENTO ME DICE: Que toda la información 

proporcionada para participar en la Licitación Pública por Invitación NUMERO 

CERO CUARTO CERO UNO-CERO DOS-AF/SNF/DOS MIL CUATRO, relativa a los 

"Servicios de Publicidad para la secretaría Nacional de la Familia, es verdadera. -

Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de esta 

acta notarial que consta de una hoja útile; y leída que se la hube íntegramente 

en un solo acto, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos.-

D)Y FE.-

/.~, 
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•El 1 de junio de 2004 asume el mando el nuevo 
Presidente Constitucional de la República, Elías 
Antonio Saca junto a su gabinete. El nuevo gobierno 
define un enfoque innovador para su gestión 
administrativa con la frase: UN GOBIERNO CON 
SENTIDO HUMANO. 

•El mismo día, Doña Ana Ligia de Saca es 
juramentada como la Directora Ejecutiva de la 
Secretaría Nacional de la Familia. 
•Entre sus prioridades está el continuar apoyando los 
programas que ya han mostrado ser beneficiosos 
como Escuela Saludable, Nutriendo Amor, 
Fortaleciendo Valores y Educación para la Vida, entre 
otros. 
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Grupo Primario 
Público en general, sectores del gobierno, líderes de 
opinión, medios de comunicación. 

Se trata de todas las personas naturales, entidades 
públicas o privadas con las que la SNF se relaciona 
para obtener un apoyo de su gestión y una opinión 
pública favorable. 

Grupo secundario 
También se desea tener un impacto en las personas 
a las cuales la SNF beneficia: las personas 
necesitadas de la farnilia salvadoreña. 
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SU ORIGEN 
La Secretaría Nacional de la Familia (SNF) fue creada por 
Decreto Ejecutivo del 19 de octubre de 1989. 

SU VISION 

Somos una Institución pequeña, especializada, efectiva, 
transparente, estratégica, sólida y reconocida por la 
población en general y por nuestros beneficiarios en 
particular, como garante del bienestar y desarrollo de la 
familia. 
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SU MISION 
Promover, impulsar, potenciar y facilitar oportunidades y 
condiciones que propicien la unión y el desarrollo sostenible 
e integral de la familia y sus diferentes grupos: niñez, 
adolescencia, juventud, mujer, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, mediante el asesoramiento 
efectivo al Presidente de la República. Articulando iniciativas 
que permitan el respeto a los derechos individuales y 
llevando proyectos prioritarios de salud, educación e 
inserción productiva. 
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General 
Desarrollar una campaña de comunicación para 
fortalecer la imagen institucional de la SNF. 

Específicos 
- Dar a conocer el quehacer de la SNF (¿ Qué hace y 
quién es la Secretaría?) 

- Destacar los logros de la SNF (¿ Qué ha logrado?) 

- Informar sobre el lanzamiento de nuevos programas, 
proyectos y políticas e incentivar la participación en los 
mismos(¿ Qué va a hacer y cómo puedo apoyarla?) 
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Crea Publicidad 

RACIONAL PARA TV Y RADIO 
VERSIÓN: "LOGROS" 

0000818 

La idea de este comercial es crear una atmósfera hogareña, "familiar", que deberá diferenciar 
la comunicación de mensajes de la Secretaría Nacional de la Familia del resto de mensajes 
vertidos por otras instituciones gubernamentales. 

Sin embargo, la característica principal de esta pieza es su carácter informativo. 

Esto plantea la necesidad de: a) cumplir con los requerimientos conceptuales de la campaña 
general propuesta por nuestra agencia; b) no perder de vista la necesidad de apoyar las 
actividades de la Primera Dama como cabeza de la institución, y el trabajo que viene 
desplegando la Secretaría a favor de diversos sectores de nuestra sociedad, en forma 
veraz y dinámica. 

Nuestra propuesta: utilizar un comercial que, bajo un formato "sándwich" (entrada y salida) 
reutilizable, sirva de vehículo a un material informativo que habrá de renovarse constantemente 
mediante edición. 

Tanto la entrada como la salida del comercial serán tomas reales a un álbum familiar en 
ambiente iluminado con calidez, que puede ser un escritorio o mesa, para evitar detalles 
"neutrales" o "fríos", destacando así que se trata de una atmósfera emotiva, que busca la 
cercanía con el público a través de l!n símil que puede plantearse así: LAS FAMILIAS 
GUARDAN RECUERDOS FOTOGRAFICOS DE SUS MEJORES MOMENTOS EN UN 
ÁLBUM; TAMBIÉN LA SNF, PARTE DE LA GRAN FAMILIA SALVADOREÑA, REGISTRA 
SUS GRANDES LOGROS Y DEMÁS ACONTECIMIENTOS VITALES, PARA QUE TÚ, 
SALVADOREÑA O SALVADOREÑO, LOS CONOZCAS Y TE SIENTAS PARTE DE 
NUESTRA GRAN FAMILIA. 

Este procedimiento sería válido tanto en TV como en radio, éste último con la utilización 
de locuciones en cabina para la parte de las cápsulas informativas. 

NOTA DE PRODUCCIÓN: 

El movimiento del álbum (la tapa que se abre y cierra, /as páginas que corren, la cortinilla 
en forma de página que marca la entrada y salida de la edición informativa) será generado 
por computadora, cuidando siempre de darle un carácter realista. En total, tanto la entrada 
como la salida deberán sumar 12 segundos de exposición. La edición informativa variará 
en exposición, de acuerdo a la cantidad de eventos que se desee mostrar, los cuales 
deberán manejarse en calidad de "cápsulas informativas", breves y sustanciales, con pietaje 
que correrá a cargo de la agencia de publicidad (contando con su propio camarógrafo). 
Del trabajo de edición también se encargará la agencia. 
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VIDEO 

Abrimos con una serie de tomas a rostros de niñas, 
niños, adultos mayores, mujeres jefas de hogar, 
adolescentes de ambos sexos, todos salvadoreños. 
Son gente que muestra toda clase de expresiones: 
esperanza, tristeza, alegria, inocencia, desamparo, 
etc., provocando una atmósfera de intensa emotividad 
y auténtico sabor humano. Estas fotos van apareciendo 
mediante suaves disolvencias, llenando gradualmente 
la pantalla como si se tratara de un mosaico. 

Mientras el mosaico sigue formándose con más y más 
rostros, vemos recortarse sus bordes (según la silueta 
del isotipo de la SNF) y disminuir en tamaño, aunque 
siempre en forma gradual. Entretanto, vemos cómo 
va entrando un brazo femenino por un lado de la 
pantalla, rodeando este mosaico de bordes abstractos 
con un gesto de envolvente ternura. 

El brazo hace el mosaico a un lado, siempre con 
suavidad, sacándolo de encuadre. Mientras esto va 
sucediendo, una nueva imagen toma el Jugar del 
mosaico: una toma a la Primera Dama, Doña Ana Ligia 
de Saca, que acoge entre sus brazos a un grupo de 
niños y niñas de escasos recursos. Alza el rostro y 
mira a cámara con una sonrisa. 

Esta toma se ve enmarcada por Ja silueta del isotipo 
del lago SNF, que se achica hasta conformar un cierre 
institucional que incluye el icono de "EL SALVADOR: 
un gobierno con sentido humano", y la frase: Calor de 
Hogar. Cierre. 

Cliente: 
Campaña: 
Medio: 
Duración: 
Versión: 

0000319 

Secretaría Nacional de la Familia 
Institucional 
TV 
30" 
uBrazo11 

AUDIO 

CONTROL: 

LOC. OFF: 

(Música orquestal emotiva, tal vez 
con un solo de guitarra) 

(Cálido) 

A los más pequeños ... 
A los más grandes ... 
A los que comienzan a volar ... 
A las que luchan solas ... 
A los sectores más vulnerables 
de nuestra sociedad ... 

... La Secretaría Nacional 
de la Familia les tiende 
un brazo protector, 
creándoles oportunidades 
de desarrollo 
integral y haciendo valer 
sus derechos. 

i Porque el bienestar 
de un pals comienza 
en el hogar! 

Secretaría Nacional 
de la Familia. 
Calor de hogar. 



... la Secretaría Nacional de la Familia les tiende un brazo protector. creándoles oportunidades 
de desarrollo integral y haciendo valer sus derechos. 

ff}; fi); 
~~f-

·.C:.u.hu SNF' 
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¡Porque el bienestar de un pais comienza en el hogart Secretarla Nacfonal do la Famllla. Calor de hog;:ir. 
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Crea Publicidad 

VIDEO 

En un ambiente con iluminación cálida, abrimos con 
la toma de un enorme álbum de fotograflas cuya tapa 
(en la que puede leerse, en góticas doradas: Nuestra 
familia) se levanta. 

Una serie de fotografías (rostros sonrientes de niños, 
jóvenes, padres, madres y adultos mayores) decoran 
las páginas, que corren hasta dejar ver (mientras la 
cámara hace un rápido close-up) otras fotos de eventos 
familiares. 

Una de las páginas corre, y esto nos sirve de cortinilla 
(generada mediante animación) para pasar a ver la 
secuencia de logros, tipo "reportaje", donde apreciamos 
las distintas actividades en las que participa Doña Ana 
Ligia de Saca, Primera Dama de la República, todas 
relacionadas con el trabajo que la Secretaría Nacional 
de la Familia despliega en torno a la familia salvadoreña. 

Ejemplo de escenas a organizar en el centro de esta 
pieza: 

A) Rescate de Valores (El Libro de la Convivencia). 

B) Primer Foro Nacional "Caminemos Juntos". 

De pronto, entra una de las páginas del álbum, 
nuevamente utilizada como recurso de transición estilo 
"cortinilla", ocultando la última escena del informe y 
dando paso a un rápido vuelo de páginas que nos 
lleva a cerrar el álbum (siempre por efecto). En la tapa 
aparece el logo de la SNF y su frase: Calor de Hogar. 
Sobreimprime, a un lado del álbum, el icono con la 
bandera que acompaña la frase: EL SALVADOR. Un 
gobierno con sentido humano. Cierre. 

Cliente: 
Campaña: 
Medio: 
Duración: 
Versión: 

0000921 

Secretaría Nacional de la Familia 
Logros 
TV 
30" 
"Álbum" 

AUDIO 

CONTROL: 

LOC. OFF: 

CONTROL: 

(Entra música orquestal suave, 
suscitando ambiente "hogareño"; 
efectos incidentales: ccrrer de páginas, 
cierre de tapa, etc.) 

Para la Secretarla Nacional 
de la Familia, cada logro 
es un momento ... 
¡con calor de hogar! 

Esta semana, Doña Ana Ligia de 
Saca, Primera Dama de la República, 
formó una alianza estratégica con 
El Diarto de Hoy para publicar "El Libro 
de la Convivencia", colección de 
lecturas para las buenas relaciones 
humanas y parte del programa 
"Fortaleciendo Valores". 

Asimismo se inauguró el Primer Foro 
Nacional "Caminemos Juntos", un 
diálogo con la infancia y adolescencia 
de El Salvador que permitirá conocer 
de cerca sus inquietudes. 

Porque el bienestar de la familia 
salvadoreña ¡es nuestra mayor meta! 
Secretarla Nacional de la Familia ... 
Calor de Hogar. 

(Cierra música) 
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CUÑJ\ 30" "LOGROS" 

··-

Crea PutJlir:1darJ ~' ,,., o 
o 
o 
o 
~~ 

N 
w 



0000824 

Crea Publicidad 

CONTROL: 

LOC. OFF: 

CONTROL: 

LOC. OFF: 

CONTROL: 

LOC. OFF: 

Cliente: 
Campaña: 
Medio: 
Duración: 
Versión: 

(Música orquestal emotiva, 
tal vez con un solo de guitarra) 

(Cálido) 

La mujer que lucha sola, 

Secretaría Nacional de la Familia 
Institucional 
Radio 
30" 
"Brazos" 

el adulto mayor sin hogar, el adolescente 
que busca comprensión, las niñas y niños 
que sueñan con un futuro esperanzador. .. 
Todos reciben hoy el cálido abrazo 
de la Secretaría Nacional de la Familia, 
gracias a la labor de desarrollo integral 
que impulsa Doña Ana Ligia de Saca, 
Primera Dama de la República 
y directora de la institución. 
Porque el bienestar de un país 
¡comienza en el hogar! 

(Música institucional, dinámica) 

Secretaría Nacional de la Familia. Calor de hogar. 

(Cierra música) 

El Salvador. Un gobierno con sentido humano. 



00009¿5 
Crea Publicidad ·~ 

Cliente: 
Campaña: 

Secretaría Nacional de la Familia 
Logros 

CONTROL: 

LOCUTOR 1: 

CONTROL: 

LOCUTOR2: 

Medio: 
Duración: 
Versión: 

Radio 
39" (entrada y salida pregrabadas: 15") 
"Album" 

(Suave música orquestal; efectos de páginas que pasan; 
esta parte seria pregrabada) 

(Cálido) 

Para la Secretaria Nacional de la Familia, 
cada logro es un momento ... 
¡con calor de hogar! 

(Efecto "de transición") 

(Esta parte se locutaria en cabina, 
con música dinámica, tipo noticiero, 
al fondo) 

Esta semana, la Primera Dama 
de la República, Doña Ana Ligia de Saca, 
inauguró el Primer Foro Nacional 
"Caminemos Juntos", diálogo 
con la infancia y adolescencia 
que permitió a las máximas instancias 
de la SNF conocer de cerca las inquietudes 
de las nuevas generaciones 
para generar políticas que amparen 
su desarrollo integral. 

CONTROL: (Nuevo efecto de transición; vuelve la música emotiva; esta 
parte seria pregrabada) 

LOCUTOR 1: Secretarla Nacional de la Familia. 
Calor de hogar. 

CONTROL: (Cierra música) 

LOCUTOR: El Salvador. Un gobierno con sentido humano. 
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La Secretaria Nacional de la Familia, por medio de so Unidad de 

Adc¡msiciones y Contrataciones Institucional {UAC!), somete a 
licitación Pública por invitación No B!?.004, !o siguiente: 

SUMINISTRO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

Se invita a participar ,;:.i las ~mpresas: 

SISTEMAS C&C, S.A. 
IPESA DE EL SALVADOR, S.A. 
DISTRIBUIDORA EQUIS. S.A. 
GBM DE EL SALVADOR, S.A. 
EDP SIGMA COMERCIAL. S.A. 

Fecha de rotiro de b;;ises: 8 de octubrl? de 2004 
Horario: de S:úO a.rr1_ a 1 :OO p.m. y de 2:00 p.m. a 3:30 p.m. 

lugar: oficinas de ra Secretaria Nacional de ra F'amiha, San Salvador. 
El costo de las bases será de S 5.71, e1 cual deberá cancelarse en 
la Dirección General de Tesorerla de~ Ministerio de Hacienda, en 

efactivo o medianl0 cheque cerllficado a nombre de dicha Dirección 
Oabo;;.r<(in presentar original y fo!-0copla de 1a última declaración del 

pago del !VA. 

San Salvador, jueves 4 de octubre de 2004. 
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Por este medio se 
comunica al público en 
general que nuestras 

oficinas estarán cerradas 
el día 5 de noviembre, 

reanudando labores el día 
8 del corriente, por motivo 

de fiesta nacional. 

Se ruega tomar nota de 
este asueto. 
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En cumplimiento con su programa '_'Fortaleciendo Valores~. 
Ja Secromria Nacional de la ,:amilia invrta a sus colaboradores 

y funcionarios en general a ta presentación de la charla: 

"El respeto a los valores patrios y la 
colonización cultural" 

Dicha ponencia eslará a cargo de¡ Lic. Ralmundo Sabunde, 
reconocido antropólogo mexicano con amplia trayectoria en 
el estudio de! fenómeno de la transculturac~ón y la pérdida 

de !a identidad naclonaL 

Asimismo se les mvi_ta a partipar. luego de la charla, en la 
elección del temano sobre "Valores a Comuílicar en el 

Desempef10 de la Labor Docerile para Pr¡maña y Secundaria". 

Ola: Miércoles 3 de noviembre de 2004 
Lugar: Hote! Radisson Plaza, Norteamérica "A~. 

Hora- s-30 a.m. - 11 :OO a m 
Requisito: confirmar su participación. 

Se ruega su puntual asistencia. 
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Público en general: niños, adolescentes, adultos 

mayores, personas con discapacidad, mujeres, familias, 

así como sectores del gobierno, líderes de opinión, 

medios de comunicación y empresarios de todo el país. 
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OBJETIVO 

Lograr obtener el ruido 
publicitario necesario 
para que nuestro 
público de interés 

, ' conozca que es y que 
ha realizado la 11 
Secretaría Nacional de 
la Familia en el período 
de la Primera Dama de 
La República Ana Ligía 
de Saca. 

Lograr una mayor 
participación de 
audiencia con la 
inversión sugerida. 

o 

11 

ESTRATEGIA 

Seleccionaremos los 
medios adecuados a los 
que nuestro target de 
interés están expuestos 
tales como Televisión 
como medio troncal, 
prensa y radio, y como 
medios de apoyo vallas, 
paradas de buses y 
faldones traseros de 
buses. 

Con la inversión 
sugerida daremos los 
pesos adecuados para 
llegar a nuestro target. 

Crea l)ulllicr•j;:1(i Ct 
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TELEVISION 

PRENSA 

RADIO 

OUTDOORS 

(VALLAS, FALDONES 

DE BUSES, PARADAS 

DE BUSES) 

Es el medio más efectivo para alcanzar a 

nuestro wupo objetivo. Excelente para dar a 

conocer qué es y qué hace la SNF. 

Plasmar nuestros mensajes en los lectores 

de nuestro interés en secciones dirigidas 

como Economía y El País 

Medio de cobertura nacional, donde 
podremos penetrar con nuestros mensajes. 

Genera un alto impacto, construye el alcance 
y permite hacer esfuerzos tácticos en áreas 
muy específicas. 

2 meses 

Durante el último 

trimestre del 2004. 

2 meses 

Durante el último 

trimestre del 2004. 
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La estrategia la desarrollaremos en 3 fases: 

•Campaña de Imagen Institucional 

eCampaña Logros 

•Campaña Avisos Informativos 
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Recomendamos realizar las campañas de Imagen y de Logros en 
forma simultánea. 

Ambas campañas se entrelazarán por bloques, en el primer bloque de 
pauta daremos a conocer qué es y qué hace la SNF a través del 
concepto Calor de Hogar y luego reforzaremos dicho concepto con los 
logros que ha efectuado la SNF. 

Utilizaremos como medlio primario TV por ser éste el de mayor 
penetración y cobertura, apoyándonos en prensa, radio, y outdoors 
(buses, parada de buses y vallas). 

Para la Campaña Inforrnativa tendremos presencia sólo en el medio 
prensa, y su pauta seri1 de acuerdo a necesidades que se requieran. 
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TELEVISIONI (canales 2,4,6,8 y 12) 
SPOT DE 30" 
PRENSA 
ROBAPLANA FULL COLOR 5 X 10" 
RADIO 
CUÑA DE 30" 
MENCIONES DE 15" 
BUSES 
10 UNIDADES 

PARADA DE !BUSES 
20 UNIDADES 
VALLAS 
3 UNIDADES 
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MEDIO/ESPECIFICACIONES 

TELEVISION 30" 
Paquetes alta frecuencia. noticieros, 

novelas. talk show, peliculas. 

;"\"j;:4:::11fi1'.1~' 

No.SPOTS 38~ 25 
GRP·s 418.6 298.6 

COSTO POR GRP"S 11.2 12.0 

~[&:~i$1ot;t~i(ER,?-P:.1tfs·$Eh~-Yf~\\'~i~1:!:~~~:MK~i&l~i;ífy~ .V~~>~~~k11§i\~flh~\*t15l'3;1~.'l8: l~~·At~~E'.~t:h~¡·¡:,í.Q&\,;h:!W1f:i.C\:fW1;:;¡~1i}0:42~6:! 

Radios de corte popular, salsa, románticas 

y noticias, de cobertura nacional y central. 

Se rotarán 4 radios quincenales, haciendo un total de 

8 radios mensuales, para obtener mayor cobertura, 

putando 5 cuñas diarias x 5 días alternos de lu/vi 

r~o. CUÑAS 180 

NO. DE MENCIONES 180 

LA PRENSA GRAFICA 1627.20 

DIARIO DE HOY. 11] 1383.121 

NO. DE PUBLICACIONES 1; 

DICIEMBRE 
i{',1)'1~If0·1H!i2i:!·\'.'i'l:PW~ .. 

rat~LFPREf&SA\liJSst:,0·}~'WJ0!:~~1:;s;~~I S!:~?2fE?~~,s~;:'?\§J~9If1~tf r¡¡¡~~~ITB!12:~~li!il~!Z~ill'll~~il!!.1~IT!'.2!iill!l~~· 
'ARADA DE BUSES 

TóJ,)a;¡.~p~B-~:.o.E¿:BJ;s_;SE§;:fü:si)~j;:~·~);~~~~~~~~JiIJ,ilf~0::~i:t¡>fü'~ti~{~:~1:,\',\1,a:¡~s~&1 

FALDONES TRASEROS DE BUSES 
NO. DE UNIDADES 

~<rrl!'.lB'í\,liNoiifus;S"crses:ri1S'$r1,c:;~:1s:r5líi'.1SI 

Se recomiendan 3 vallas en puntos e*;tratégicos 

como Santa Tecla, Alameda Ju;m Pablo y: 
Bulevard del Ejército Nacional 

NO. DE UNIDADES 

·.tP1-¡LIQ7;~§1!.~~,$)]!!1:::~~nc:~:~zfi7i:~\&:b1? 

INVERSlON 

US$ 

63 
717.2 

360 
360 

MEDIA 

MIX 
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TELEVISION (canales 2,4,6,8 y 12) 
SPOT DE 30" 
PRENSA 
ROBAPLANA, FULL COLOR 5 X 10" 
RADIO 

~ 

CUNA DE 3011 

MENCIONES DE 15" 
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MEDIO/ESPECIFICACIONES 

TELEVISION 30" 

Paquetes alta frecuencia, noticieros, 

no\lelas, talk show, películas. 

Radios de corte popular, salsa, románticas 

y noticias, de cobertura nacional y central. 

Se rotarán 4 radios quincenales, haciendo un total de 

8 radios mensuales. para obtener mayor cobertura, 

putando 6 cullas diarias x 10 días 

No. de Mencione 

Se paturarán 1 pieza lnstitituclonal cada 15 dlas 

ontro los siguientes rotaUvos: 

i'::t~{4\I 

"'·' 

89 
976.8 

11.2 

120 

1627.20 

57 
696-7 

12.0 

360 
360 

DICIEMBRE 
¡y41s;;;§t' ::~¡¡;~:·;:s.tor;q,;,· 

DIARIO DE HOY 11] 1383.12 1111 1383.12 1383.12 
LA PRENSA GRAncl llm 

""''lf''"C.P"'~'"""--1.,_,.,,~. --;~Y'~1::;7""~:::;:0....,7 "'"'ff! '~":"";''.JJ'I"~~,,,, ,, "''' /f,J('¡"t"'.,,..,.,"'"'~ ~!~:·,~~?~n;:s"'~,~~:'""""""""~: ~~~;m'.'1':~1?~,:'77="..,....., F~"'""T"' __ ., l:r:0 A J'l:EtlSA (UJ',$J_,_ ,,_ --" __ '" __ ,, '"' _,,, , -------- 1----"'·'- __ , __ 03,~~º~~ ""°""-"""(t, .• ,, -*'"'''"'·--""--d g;~g,7;~,~ ""''''""- , __ -"''' , __ ,_,, ,, '" '"' :z,;sn.i:I .~ 1,u~s_.§, OIAR\O EL MUNDO • 929.54 11] 929.54 

No. de publicaclone 1 2 2 5 

. ,.,t.\l.lP..D. S 
·~'9.:1.... -~ .. .. 

'q' - - "' ~ PB'k 1~4 54~G '<f 
• f'~: 244-5421 • 

~" ---- ;j ',"Í;, \...;:',~ 
·: ... ~~·/ 
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MEDIO/ESPECIFICACIONES 

PRENSA 
Se paturarán avisos, comunicados, 

entre otros en blanco y negro. 

Las medidas serán determinadas por el espacio 

que se requiera publicar. 

Se publicarán en los siguientes medios: 

LA PRENSA GRAFICA 

DIARIO DE HOY. 

DIARIO EL MUNDO 

Promedio de pulgadas entre los 3 mediosl 

@\í;i;_~~~e~§!:J §~I!J]íiHf:f~l~'ii0~Ht~;;;:¡si.!' 

\§E,;í;í:i)i?'.t9li~~;(~§'fil~1!\¡z:;f &,:~\¡~;;:\';i~:~"l~i~ 

NOVIEMBRE DICIEM.~~;(l!:1,tcrcG\'J"~l INV~=:ION 
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MEDIO/ESPECIFICACIONES 

TELEVISION 30" 

-·· 

:~:';\r:;i' ·.~"~'.,1'::::r:~~n;"" 

-·· 

PRENSA (5x10") 
OJci:'.(O 

No. De Publicaciones 

No. De Publicaciones 
INFORMATIVA (AVISOS VARIOS) 

PARADA DE BUSES 

No. De Unidades 

" ··'. ''·•• ¡¡s;:;;toif"ALLe~ii'>ió>!.:oE:fs)l)sEi$ 
ALDONES TRASEROS DE BUSES 

No. De Unidades 

OCTUBRE 

$12,398.93 

11111111111: 

$3,010.32 

$1,383.12 

$1,666.67 
119.5" 

-., :·.-;~':tot:Al);:#~t>J:!>.& ss·.';ti6S;SER¡o:s1:~ü:S.'e.S·lfa~;-::~Eúí;~ ~l::~n;;1.?::i t~e:t~i;:;{Eü~$'.;~\.¡~~iL~i&~i:~~t~1-i1 

(} 

2004 
NOVIEMBRE 

$9,432.68 
Afi*i!i 

$2,312.66 

BID 
$1,627.20 

$1,666._67 
119.5" 

;;::~1N';l~:; :~~~~~~'.l:,\:5~¡;;:;:,::~~~i~·'e, :;$·5~6o'6ºJ.$2':~!\:·:·,: 

.~~~·~1:<t:f:~%t t; ;ni~:;fB.iil\Wf+;,\~g;~~\:\i •.~i';l.$.QS_Qo:;)~\~.i~;:~·: 

$3,955.00 

DICIEMBRE 

$2,312.66 

BID 
$0.00 

Crea l-'11l1lir:1rj~1cJ C; 
<...::> 
c,-i 

"""" 





Producción !Vallas $ 
1,000 afiches full color 15 x 20" $ 
foldcote c-12 
5,000 brochures full color 8 1/2 x 11" 1 $ 
couche ti-100 
TV 2 spots de 30" $ 

Radios 2 cuñas de 30" $ 

Medios !Televisión $ 
Radio $ 
Prensa $ 
Paradas de buses $ 
Faldones; de buses $ 
Vallas $ 

$ 

Valor Total (IVA 
induído 

1,500.00 $ 1,695.00 
300.00 $ 339.00 

500.001 $ 

7,227.76 $ 

700.00 $ 

27,600.00 $ 31,188.00 
5,631.59 $ 6,363.70 

13,845.98 $ 15,645.96 
3,500.00 $ 3,955.00 
3,500.00 $ 3,955.00 
2,765.25 $ 3,124.76 

67,070.58 $ 75,789.80 

Crea hJblrcrdc1rJ ~' ~! 
<..::> 
c.n 
O') 
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TESTIMONIO:. . . 

. . - . 

ESCRITURA PUBLICA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

. "CREA PUBLICIDAD,S,A.DE C.V." 

OTORGADA POR. 

1 os señores: HERMANN WILHE!.f\1 B~_UCH y ANA JULIA NOEMY CORNEJO ROSALES 

DE BRUCH 

A FAVOR DE 

ANTE:;: LOS OFICIOS NOT.~RIALES DE!.. 

Licenciado Federico Guillermo A\•ila Qüehl 



N~ 

r.·· ;\ 
·~· '-,,., .... ~ 
T.R. 

(1 

0671805 

0717795 

1. 

V0003'70 
·º~~~ ~LJ<---< 



... • 

3 NUMERO CUARENTA Y CUATRO.- En la ciudad de San Salvador, a las - ocho - - horas 

4 y quince.-- minutos del dfa veintid6s -- del mes de septiembre de mi 1 noveci en to~ 

5 ochenta y nueve.- Ante mf, FEDERI CD GUILLERMO AVILA QUEHL, tlotari o, de este domi 

6 cilio, comparecen: el señor HERMANN HJ LHELM BRUCH, qui en firma "H. w. Bruch", de 

7  años de edad, , de domicilio, persona de mi cono-

8 cimiento, con ci!dula de i.dentidad personal número~ 

9 ; y la señora ANA JULIA NOEMY CORNEJO RO~ALES DE BRUCH, 

10 quien firma "A. J. de Bruch 11 , de   años de edad,  

11 r, de  domicilio, persona de mi cor.ocimiento, con cedul a de identidad persc -

12 nal número:   -

13 nalidad s  y DICEN: Que han decfdijo constituir y al efecto cor.stituyen 

14 una soc-iedad anónima de ca pi ta 1 variable, oue se regirá por las disposiciones qt e-
! 

15 contienen sus es ta tu tos: PRIMERA: NATURALEZA, NAC IO~!ALI DAD Y DENOM It!AC ION. - La se 

16 ci edad es de naturaleza anónima de capital variable, Je nacionalidad salvadoreña 

17 y se denomina "CREA PUSUCIOAD", seguida de las palabras ''SOCI ED.~.D N!ON IMA DE CA-

PITAL VARIABLE", o de su abreviatura "S. A. DE C.V. " . -, S EGUth.l,l\: DOMICILIO.- El de -18 

" 19· micilio principal de la socicaJ sera la dudad de Sanl Sa 1 vador, con facultades c;I' 
\ 

20 establecer sucursales, agencias, oficinas y dependencids que crea convenientes a 1 

' ' 
21 los intereses sociales en otros lugares de la RepQblica o en el extranjero.- TER-

,·TRA: FINALIDAD.- La sociedad ti ene por finalidad las siguientes actividades: a) 
' 1 

. l negocio de 1 a publicidad, ya sean en forma impresa, radia 1 , tel evi sacia o por -

24 
/~artei:~-y por cualquier otro medio de promoción dentro o fuera de la República; 

tll h 1111•·,, '"" d· ~.-nJ•'I<, ,,,,ji"''" 

,-.¡ \ 

Versi
ón Pública



N~ 0671806 

t-_, 

T.R. 0717796 
ClJAKcNTA e LNTAVIJ:, 

-
b) la adquisicidn, conservaci.ón y enajenaci6n de acciones de sociedades de capi -

. l 

2 
tal y de partfcipaciones en sociedades de personas, aunque se dediquen a la rea 1 i 

3 zaci6n de operaciones similares o iguales a 1 as de 1 a soc-iedad; Y c) garantizar 

4 o hacerse responsable del cumpl irntento de obligaciones por parte de terceros. -Par a 

la consecucidn de su fina lláad, la socfedad podr8 realizar toda clase de actos -11 

6 qu·e sean cornpl ementarios o i\Ccesori.os. re1ativos o conexos con· la finalidad social 

7 ta 1 es corno la concesian y obtención de toda clase de créditos con personas o i ns· 

ti tuci ones nadona-les o extranjeras, con o sin garantfa; adquirir, arrendar o -8 

disponer a cualquier tftulo de bienes muebles o inmuebles; enajenar, arrendar, -9 --------

JO gravar, pignorar los bienes dE la sociedad sean mµeb1 E.s, inmuebles, valores o de-
-

' 

\ 11 rechos y en gEneral celebrar toda cla~e de actos y contratos y contraer toda cla-

12 se de obliyaciones. autorizadas por la ley,- CUARTA: PLAZO. - El plazo de la soc i e-
·-

' 
13 dad ser8 ·por tiempo indetermino1do, - QUINTA: CAPITAL SOCIP.L Y P.EGIMEN DE CAPITAL --------- -----~ 

14 VARIABLE. - La sociedad girará con un capital de CIEN MIL COLONES, totalmente sus-
-

15 crito y pagado, representado y dividido Ei1 mi 1 accion~s corwnes, de una so 1 a seri e 
' 

16 y de un valor nomtnal de cien colones cada , una,. - El 
1 

capital 'es susceptible tanto 

' 
17 de aumento como de áisminacion, dentro dei · régi-men de capital variab 1 e, de acuer 

18 do con 1 as regulaciones siguientes: a) el ca pi tal ~fnimo será de cien mil col one' 
1 ' 

b) de nuevas 1 -el capital podrá iumentatse por medio aportaciones de los accionis-19 

20 tas' o de otras personas que ingresen a 1a soc-iedad por capitalizaci6n de reser-
---- -
' 

21 
vas y utilidades o por revalorfzaci6n del activo de la soCi edad. - El ;ca pi tal pod1 á 

~-----

1 

22 disminuirse hasta una cifra no menor a la del capita1 mínimo antes señalado, por 

el retiro to ta 1 o parcial de algunas aportaciones y por desvalofa;\i6n del acti ·-------. ------·---

vo; c) los acuerdos sobre aumento o disminuci6n del capital soc a~iZpel!J~, te 
' ·---\]kf ;.;;.:",;·~ 1 

i 
' • FAX' 244·5121 * - ..,. ' -.;;; 

. ~ í-;.-

23 

24 
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1 
marse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el voto acorde del sete 

2 

l 
---:-;::e; 

ta y vinco por' cien to del total de acciones de la sociedad; dicha Junta Gerrera, 
.. 

fijará la forma y términos en que deban hacerse las correspondiente emisiones de 
3 

acciones.- Para que proceda un aumento de capital, será necesario que estén total 

5 
mente pagadas las acciones que representen tanto el capital social original, come 

'. 

cualquier otro aumento que se hubiere decretado con anterioridad; d) los aumentos 
6 

7 
o disminuciones de capital social deberán inscribirse en el Libro de Registro quE 

al efecto llevar• la sociedad; e) 
8 

en los cqsos de dis,'1Ji.nuci6n del capital por el 

retiro de aportaciones, si. uno o más socios quiS'ieren hacer uso del derecho de r~ 
-9 

1 

10 
tiro, pero tales retiros tuvieren como consecuencia 1a.reducci6n del capital 'a m(.3 

11 
nos del mínimo pactado en el 1 iteral a) de esta c]áusulo o excediere de la can ti 

dad autoriza da o acordada por la Junta General, pan disminuirse, solamente se au· 
12 

' 

13 
torizará el pago de acciones comp 1 et<. s, a prorrata del capital que dichos accio-

nis tas tengan enla sociedad, hasta 1 a concurrencia <.:el capital w.fni,no je la C( 

15 
dad aut¿rizada a disminuirse, segt'.ln el caso; f) cuando se decrete la disminucion 

16 
del· capital por desvalorizacion del activo, la Junta :Jen eral fijará asimismo las 

17 
normas para efectuar la disminucidn y para la Cilflcelacion, sustitucion o emisi6n 

1 

18 
tHulos correspondientes. - SEXTA: DE LAS ACCN{tlES. -de los Las acciones que reprE 

' . ' -

19 
sen tan el ca pi tal de la sociedad no otorgan ninguna preferencia entre sus ter{ ' 

20 
res y serán siempre nominativas,- Cada acci6n dará derecho a un voto en toda cla-

21 
se de Juntas Generales.- La isuscrfpci6n de accion'es obliga al pago del capital --

- . -=-e<.._ • .___... 22 
suscrito y a 1 cu,nplimiento de las obligaciones a que· se refiere e~te instrumento.-

23 

1 

se les extenderár SEPTIMA; TfTULOS Y CERTIFICA.DOS DE ACCIOfffS.- A los accionistas 

24 
títulos o certificados de acciones, 

1. 

los cuales deberán contener los requisitos sE 
-
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ñalados por el artfculo ciento cuarenta y nueve del C6digo de Comercio y además ~ 
.1 -------

2 los siguientes: a) el número de acciones que ampara; b) la f 

3 del Secretario; y c) los demás que acuerde la Junta General 

4 so de modificaci6n de 1a escrituN soci.ai, Un mismo certific 

5 quien número de acciones, y, a opci6n de los accionistas, po 

6 otros que ainparen di.stintas c¡¡nti.dades de acciones que sumada 

7 el total del primitivo.- Tod0s los gastos en que se incurrie 

8 o por motivo del canje de certificados. serán por cuenta y ca 

9 teresado.- OCTAVA: INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCTONES,- Las acc 

10 Si por enajenacidn, sucesidn ~ otro 'tftúlo oneroso o gratui 

--·---

i rma del Presidente : 

de P.ccioni stas en ca· 
----· 

ado podrá amparar cu1l 

drán ser canjeados pe r 

s entre sí representEn 

re como consecuencia 

rgo exclusivo de 1 in 

iones son indivisiblE s. 
-----·------

t0, o como consecuen 
. . ; . 

11 
cia de acuerdos de capi'talhaci6n de res-ervas, uti'lid¡¡des acl/_mll_'.¡¡~¡¡s y no distri _ .. 

12 buidas, de revaluacidn del activo o diol patrimoni'o social o incl"err,i:~to di:l___li¡¡~or 

13 nominal de las acciones, pasen una o má's. acciol]_~~~~er_~': __ ~¡¡ri¡¡~e':l"~~-n¡¡_s en 

14 conjunto, o sean en proindivi'siéln, éstas cieberá'n desi·gno.r a u~~-~~la persona par 

15 ejercer la representacidn común de las acciones,- La )ociedad no estará obligada 

16 él reconocer ni a registrar el respectivo traspaso mientras ri~e haga, tal elecci 

17 NOVENA: LIBRO DE RESISTRO DE ACCIOIHSTAS.-En el domicilio de la sociedad se llev -

18 rá un libro de Registro de Accionistas en el cual se hará constar: a) los 

19 y direcciones de los suscriptores y los números de las a¿ciones suscritas por 

20 
uno"de éllos; b) los pagos efectuados por cada suscriptor y la emisi6n de los_~ 

21 
tulos o certificados con indicación de su fec:_~a;· c) los ca~lt'~ll__!)"él~Eil.~ºS___l1l1e s 

22 realicen; y d) todos los demás requisitos exigidos por la ley.- P~~¡¡-~~cied~d 

23 no habrán otros accionistas que los que apare_;'._Cafl____i_rlscritos_como_t~2E0.~ __ 1:l___l:_!_~: 

24 a que se refiere esta cláusula.- Toda modi!_i_c:_¡¡c:_~~-ql1e_~l1b_ie~e:,~~i_n\ ~~~~' 
. ". - .. ;~ 

(\ · ~ PBX: 144 5~66 ·f-~ 
• FAX: 244·542\ • 
-:;. ; ..... ··~l/ 

V:..;: : -.~/ 
'
11or, r~' 
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1 . bl. ·.':, ... :6 d 1 1 s ciedad DECIMA · REPRESENTAC!ON DE 

.. , 

l est n en a o iqa·o1 n e· comunicar a a a o -
ACCIONES. - Los derechos correspondientes a los incapaces, sucesiones, soc-iedades 

2 

y otras personas jurídicas titulares de acciones serán ejercidos por sus respecti 
3 -

vos representantes 1ega1 es. - Los accionistas, así como los representantes legal es 
4 

5 mencionados anteriormente podrán delegar su representaci 6n en una o varias perso-

6 nas, sean éstas accionistas o extrañas a 111 soctedad.- Las representaciones o las 

7 de 1 egaci ones de los representantes legal es podrán otorsarse por medio de mandato 

8 
conferido en virtud de poder, simple carta, te]egr11ma,cable-~rílma o telex pero -

9 quedará a juido de quien presida la Junta General de Accionistas exigir 1 a prue- ( 

10 ba de su autenticidad para que los re~resentantes ¡:iuedanej ercer sus fu ne iones -Nn 

podrán ser representantes los administradores, gerentes, ni el Auditor de la soci ~ 11 

' dad.- Cualquier accionista o representante podrá re:Jresentar 1 a cantidad de acci o 
12 -

13 nes que la 1 ey permita a 1 momento de 11 eva rse a cabo la Junta Genera 1 de Accionis-; 
1 

14 tas. - DECIMA PRIMER!'.: TRANSFEqENCf/\. ~E. ACCIOt'.ES, - La transferencia de acciones de 

15 la sociedad se sujeta a las sigui entes reglas: a) las acciones to ta ]mente pagadas 

l ll pueden traspasarse sin consentimiento áe 1 a soc-i edad; b) las acciones cuyo valor 

17 no esté totalmente pagac:o solo podrá'n ser transferi"das rto_r acto entre vi vos con -
' 

18 la previa autorjzaci6n de 1a Junta Directiva de la sociedad, la cual no estará - ( 

' 
obligada a exp1 icar razones et1 caso de negattva; pero el acc·ionista podrá en L-' 

19' Ld 1 

20 caso pedir que se someta. al conocimiento y decisión dE la Junta General de Acci o-

21 nistas; c) endosado un certificado de acciones el adquirente deberá presentarlo -

22 al Secretario de. la JUnta Directiva, para su inscripción en el Libro de REgi stro 

23 de Accionistas; y d) todos los gas tos en que se incurriere por motivo o como con-

24 
secuenci _de la transferencia de las acciones serán por cuenta y cargo exclusivo 

\ (JI ¡.. l>lt•'"''"" ,¡, ~.no.¡ .. ·. \ino\1.·"~ 

\.t,.\OAO, s:~~ )/ " . ' 
I _, '\ 

~ i ·, ' 
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--- ------------~ 

CllAkl;NTA U:NTAV<J~ 

. 1 del interesado. - DECIMA SEGut.JDA: DERECHO PREFERENCIAL PARA ADQUIRIR NUEVAS ACC!O-
----------~----------

2 NES.- Los accí oní s tas tendrá'n derecho a suscribir cualesquiera aportacior:es suple-

3 mentarias de capital. - En caso de aumento de ca pi tal, los pro pi etar!os de las ac-

4 
le iones no estarB·n obligados a suscrtbir 1as nuevas acciones que representen el au-

5 mento acordado y tendran en pro porci 6n a 1 namero de las que posean el derecho pre-

6 ferente para suscribir ias nuevas accfones que se emitan,- Asimismo podrán adqui-

7 rdr, con igual derecho preferente y propcrciona l las acciones que no hayan queri-
'' -

-

B 
do suscribir los otros accí oní s tas, - E.ste derecho preferencial deberá ejercí tarse 

--
9 dentro del plazo que señalará la Junta General que acuerde el aumento del ca pi tal , -- ----· 

JO 
pero dicho plazo no $erá menor de quince días sigui entes a la fecha de la publica-

11 
cí6n del acuerdo res oectivo. - CE CIMA TEíiCEP.,I\: REPJSICIOt: DE CERTIFICADOS DE ACCIO 

-

12 NES .'- En caso de pérdíd11, des truccí 6n a extr<ivfo de certificados de acciones se ----------
-

13 0plicará lo dispuesto en el Ccipftulo XIII del Título II del Libro Tercero del C6---------·- ----

14 rlí go de Comercio. - Los certifi.cados de acciones repuestos contendrán una -------- nota que 
-

15 indique su ca 1 í ciad de reposici6n.- Sí des pu es de rep'tl{"s to un certificado aparecie 

16 
~e el primitivo, ést1o se tendrá por anulado.- Todos los gastos de re¡i~sici6n será 

17 
oor cuenta del interesado. - La SOC-iedad no tendrá'. responsabilidad alguna para -

18 
t:.on'los acci oní s tas o terceros en virtud de los certificados repuestos, ya sea -

19 
i 

dividendos ' dere 1ue en raz6n de ellos se hubieren cobrado o ejercí do 01\ros de los 

20 
thos concedidos a los accionistas conforme a los términos de esta .escritura.- DE-

----------

21 
l~IMA CUARTA: OBLIGATORIEDAD DE ESTIPULACIONES Y RESOLUCIONES.- La titülaridad de 

-- ------·-·-----· - . - -----------------
'' 

22 
bna o más acciones implica, para sus actual_ es y futu}"~_fll"~~-i_etari os, la acepta-

23 

24 

~-. i ó n absoluta Ysumisi6n de pleno derecho a los términos, estipulaciones y regla----------------------a- -------- ---

nentaci o'nes de este instrumento, asf como la aceptaci6n de las r~so ~ci s toma-. - -- ·----=---. - __ L______ :"\&~·--·--
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das con las mayorfas requeridas por las Juntas Generales de Accionistas, le§!!lme11_. 
' 

2 
te convocadas y constituidas, salvo los derechos de oposición y retiro en 1cs e~ 

3 
sos' señalados por la ley.- DECIMA QUINTA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Li; Junte 

4 
Genera 1 de Accionistas legalmente reunidos, es el órgano supremo de la sociedad.· 

Tendrán 
5 

derecho de asistencia todos los titulares de acciones cuyos nombres apa- · 

6 
rezcan inscritos en el Libro de Registro de Acci.oni.stas.- Habrá dos clases. de Jur 

-

7 
tas Genera 1 es; Ordinarias y Extraordinarias.- [;ECH:A SEXTA; JUNTA GENERAL ORDIN1 -

RIA,- t.a Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una wez 
8 

9 
al año,. dentro de los cinco meses siguientes a. la fecha en que se clausure e1 --

1' i 

10 
ejercicio social, en el lugar, dfa y hora quE al efecto seña 1 e la convoca üi:na.. -

ll 
La Junta General Ordi na ria tendrá, entre otras atribuciones las siguientes: 11) c~ 

12 
nocer de la memoria de la Junta Directiva, el 2alance Genernl, el estado de pé'rdi 

l:J 
das y ganancias y el informe del i,udi tor, a fin de aprobar o improb3r los tres -

14 
primeros y tomar las medidas que juz~ue oportunas; (¡) acordar la aplicación d( 
~. 

15 
utilida~es y la creación, aumento, reduccidn y supresión de reservas y la dlistri 

16 
bucidn de dividendos; c) elegir y remover a los miembros propietarios y sup;ilrote~ 

17 
de la Junta Directiva, así como al Auditor de la sociedad; d) señalar las rter.RJne 

18 
raciones de los miembros de la Junta Directiva y de1"Auditor de la· sociedad; e) 

19 
. aprobar e improbar los actos de la Junta Directiva; f) resolver l . ( cua quier asm. -

20 
de interés para la sociedad, que figure en la agenda de la sesión que la Junta Di 

21 
recti va no pueda resolver y que no sea de la competencia de la Junta General Ex-

- """"'"='""'~- 22 
traordinaria.- DECIMA SEPTIMA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - Son 1Juntas Genera-

23 
les Extraordinarias, las que se reunan para tratar cualquiera de los siguientes 

~ - -- 24 
caso: a) modificación del pacto social; b) emisión de obligaciones.negociables o 

U!], l>I>•,•'"" do~.,-,.,,,,. 1,rnll•"· 

11·· 
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1 bonos; c) amortización de acciones con recursos de la propia sociedad y emisión -

2 de certificados de goce; d) los demás asuntos que de conformidad con la 1 ey debe¡ 
--

3 ser conocidos en Junta General Extraordinaria.- DECIMA OCTAVA: COf'l1/QC8JQBil\S A "" 

4 
JUNTAS GENERALES. - Las convocatorias a Juntas Generales serán hechas por la Junta 

5 Directiva, o por el Auditor en los casos determinados por la ley, por medio de -

6 avisos que se publ icará'.n por 1 o menos con quince dfas de anticipación a la fecha 
- --

(1 
7 señalada para la reunión, no contándose en dicho plazo ni el día de publicación 

----

8 del último aviso de convocatoria ni el Je la celebración de la Junta.- Las convoca, 
·-------~---~ --

9 tori as deben contener: a) la cienominC1ci6n de la sociedad; b) la especie de Junta 

JO 
a que se convoca; c) 1 i1 i ndi_·cac i ón del quorum necesario; d) lugar, día y hora de 

-------·----

" ) ,.-: 11 
la Junta; e) la agenda de h sesión¡ f) el nombre y cargo de quien o quienes fir' 

,-•cJ--

12 men la convoca toda. - A 1 os acctonis tas deberiln enviarse además .por escrito y cor 
--· . -

13 igua 1 conteni"do, un aviso por lo menos con quince dfas de anticipación a la fecha 
------------ - --

14 de la reunían.- Se podrá convocar para que en una misma Junta General se traten -

15 asuntos de carácter ordinario y extraordinario.- Las'\Juntas en primera y en segur -

16 
da convocatoria se anunciaran en un solo aviso y las fechas' de reunión estarán --

17 separadas, por lo menos, por un lapso de vei nti cuatro horas.- En caso de que una 

18 sesión de Junta General Extraordinaria no haya ¡;odido celebrarse, por falta de -

19 las fechas 
: 
señaladas en -la 

1 convocatoria quorum en convocatoria, se hará una nuava 

20 
conforme ·a las reglas expresadas en esta clausula, la cual no podrá ser anunciada 

-

' 
21 

simultáneamente con las anteriores y ademas deberá expresar la circunstancia de 
--~- ----·---- --- ·----- -·- ----

22 ser terc~era y de que la sesión sera válida cualquiera que sea el número de las -
·-----~--------- -------

23 acciones representadas.- No obstante lo anterior no será necesaria la convoca to-
---- --------- ----------- -- .. - - ---- -,- ·------ - --

24 ria a Junta General Ordinaria o Extraordin~_i:-ia, ~_i_hallá"n_cl~i=__r_ ~n-~o ;¡.¡'J<9°A¡jl~23.: 
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.. 
l~ 
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17 

18 

19 

20 

21 

·- -'~--=- 22 

23 

24 

- ---------~---~ 

nis tas d o· repre:s~ritantes de to as l as acciones en que es tá dividido e 1 't ¡ cap1 a so-
'· 

c i al , aco'rdaren instalar la Junta V aprobaren por unanimidad la aqenda.- GIEC'. 
.. 

NOVENA: DERECHO A PEDIR CONVOCATORIA.- Los accionistas que representen por lo me· 

nos el cinco por ciento del capital socia 1 podrá'n pedir por escrito, en cua:lq11iet 

tí empo a la Junta, Directiva, la convocatoria de una Junta General de Acc i omijs ta' 

para tratar de los asuntos, que indique en su pettcí6n.- Igual derecho tenara aur 

el titular de una sola acci6n, en cualquiera de los siguientes casos: 1) CUJaOOO 

no se haya celebrado Junt11 durante dos ejercicios consecutivos; 2) cuando 1.as Jur -

tas celebradas durante ese ttempo no hayan conocido los asuntos indicados ein los 

cuatro primeros literal es de 1 a cláusu]a D~cima Sexta,- Si la Junta Di recth1d ... ¿ -

husa re hacer la convocatoria, o no la hiciere dentro de los quince días sigui fil\--

tes a aquel en que haya recfbido la solicitud, 1a convocatoria será hecha ¡>-Or ,llJ E Z 

competente a solicitud del accionistas o accionistas interesados, con audi eRci:a 

ror tres d'fas a la Junta Directiva.- VIGESIMA: ACTA DE ASETENCIA.- A la ho.ra. '~.", 
1 

l 

di cada en la convocatoria para instalar la Junta General de Accionistas, el Secit 

tario de la Junta Directiva, o quien haga sus veces, formulará una lista de l ns 

accionistas presentes y representados y de los representantes de los accionistas., 

' 
indicando el nombre de l. os accionistas, de los rerr~entantes de a~ciones y el --

' 
. namero de acciones que le pertenezca o represente cada uno.- Antes de la prim' 

votación ,: .. 1.; ... + .... se exh:i bi rá para su examen y será fi tí11ada por. la persona que -'ª 11.;l l..Q 

' 1 1 
presida la reunión, el s it . ecre ario y los demás concurrentes.- VIGESIMA PRIMERA:PR[ 

¡ 

S IDENCIA Y SECRETARIA DE LAS JUNTAS GENERALES.- Presidirá las; Juntas General es. de 

Accionistas el 
-----·· 

tos se elegirá 

Presidente y en su ausencia quien haga 

entre 1 os concurrentes a cualquier otro 

. /(\) 

. /_.v¡. . , ..... 

. 
' ' 

sus veces, 1 y a falta de és-
i 

accionista o representante 
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• --- -·de accipnes como Presidente de Debates para la Junta de que se trate.- Actuara 
1 ---· 

2 
como Secretario de las Juntas Generales de Accionistas el Secretario de la JUnta 

Directiva o el. Director que lo sustituyere y a fa 1 ta de éste el accionista o re-
-3 

4 
pres entante de acciones quee1ija,n para dicha reuniiln 1 os accionistas.o represen--

5 
tan tes de acciones presentes en la misma.- VIGESIMA SEGUNDA: QUDRUM DE LA JUNTA 

6 
GENERAL ORDINARIA.- Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente -

reunida en la primera fecha de la convocatoria deberá estar representada, por lo (f 
7 

-·-

8 
menos, la mi.tad m8s una de l é\S acciones que tengan derecho a votar.- Si la Junta 

--

9 
General Ordínaria se reuní ere en la segunda fecha de la convocatoria, por falta 

JO 
de quorum necesario para hé\cer1o en l ¡¡ pr1mEra., se considerará válidamente cons-

tituida cualquiera que sea el ndmero e.e acciones representada.- VIGESIMA TERCERA: 
---11 

·.;,. 

~UORUM DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA. - Las Juntas Generales Extraordinarias 
·--·--12 

' ~ue tenga por objeto resolver los asuntos contemplados en los literal es b) y c) 
---------- -·-13 

je la cláusula Gécima séptima se regirá en cuanto al quorum, tanto~n primera como 
-----------14 

en segunda fecha de 1 a convocatoria, por las disposic'i._pnes referentes a las Juntas 
. 15 

' 

!6 
;enerales Ordinarias y las que tengan por decreto tratar cua'l quier otro asunto SE 

regirán por las reglas· siguientes: el quorum necesario para celebrar la sesión -
17 

en la primera fecha de · laconvocatoria será de las tres cuartas partes de todas ---18 

so~iedad; ' i las acciones de la para la segunda la mitad mas una; y pa,ra la tercera 
19 

cualquierd que sea el ndmero de acciones, - VIGESIMA CUARTA: AGENDA Y LIBRO DE AC-
--------- ·------20 

"AS DE JUNTAS GENERALES,- La agenda debe contener la re1aci6n de los asuntos que 
-- ;--- -- ---------------21 

' serán sometidos a la discusi6n y a proba et -Ón de la Junta General y será redactada 
--22 

23 
por quien haga la convocatoria. - Qui enes tengan derecho a pedir con~?catoria a --

------- --------

Junta Genera 1 lo tiene tambien para pedir que figuren determj ~a~~ _E~\ "-;'el'i'"l~ ~ 
-· '\! ~ -~ 

¡ ' ~ ~ .. ' , iJ PBX· 244 5466 ~ 
1 ~~ ~-;FAX, 24(5421 :•,, 
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24 

---·----

aqen a.- em ,,, e los asuntos 1 fd 1nc.u os en 1 a agen d a, y de os indicados en l ¡¡ . 
1 .. . . 

cláusula Décima Sexta podrán tratarse cualesquiera otros sfompre que, estandn re-

presentadas todas las acciones, se acuerde su discusión por unanimidad, lo resuel 

to 1ega1 mente en las'Juntas·Generales se asentará en un Libro de Actas, el acta -

será firmada por el Presidente y el Secretario de la sesión y por los accionista~ 

que manifiesten su deseo de ha ce!" 1 o,-· El libro de actas, así' como 1 os expedientes 

correspondientes a dichas juntas, compuestos por los documentos que comprueben le 

convocatorias, las representaciones de acciones y el acta de asistencia, estarán 

confiados al Secretario de la Junta Di rect;:va. - VIGESIMA QU!NTP1; CONTINUACIO'N Y. 
1 
• 

SUSPENS ION DE SESIONES, - La Junta General de Accionistas, una vez que haya sic 

1ega1 mente insti'\lada con el voto de .1 a .mayorfa del. ca pi tal presente y repreSli'lr, 

do en la respectiva Junta, podrá' acordar su continuación en los días i nmedi a tlls 

siguientes hasta la conclusit'.ln de la agenda.- Con 'fguel porcentaje de votaci 6n 1J: 

drá acordar aplazar l.a sesión por una sola vez y por el t~rr.iino improrrogable L 

tres días; en estos casos se reanu:Ja·rá 1 a Junta ta 1 como se hubiere acordado, sin 

ne ces i ~dad de una nueva convocatoria ni aviso para los accionistas que no estuvi E 

ren presentes.- VIGESI'.1A SEXTA: :1AYCRL; PARA RESOLVER EN LAS JUIHAS GENERALES_ E~ 

las Juntas Generales Ordinarias y en las Extraordinariits que tengan.por objeto -
1 

resolver los puntos contenidos en los 1 itera 1 es b) y e) de la cláusula décima sef 

tima, las resoluciones se tomar~n tanto en primera coffio en segunda fecha de la -

convocatoria con el voto de 'la mitad más una de l~s acciones pr~sentes y represen 

ta das en la sesi6n.~ Para que haya resolución en las otras Extraord1 na ri as se ne-

cesitará el voto favorable: en primera fecha, de las tres cuartas partes de·las -
1-'u r L'-=.::> 

acciones de la sociedad; en la segunda fecha, de las tres cuartas/de las acciones 
\JI h 1>1r•·,·,·1•11• "" ~,·.-.·•· ,.,. "'~f•· '"' 

s 

) 
I 
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. 1 presentes y en la tercera fecha, de la simpl~ mayorfa de las acciones presentes.-

2 'IGESIMA SEPTIMA: JUNTA DIRECTIVA.- La administraciéln directa de la SQciedªd e~tª 

3 
"'á confiada por los accionistas a una Junta Directiva integrada por tres directo-

4 
""es propietarios electos oportunamente por la Junta General Ordi na ria de Accionis 

5 
as y se denominarán: Dfrector Presidente¡ Director Secretario; y Director Pro pi e 

--

cario.= En todo caso la minorfa que represente por lo menos el veinticinco por --6 

7 
~iento del capital· social presente nombrará un tercio de los Di rectores, ocupando 

·~-~-

B 
el último lugar en la Directiva.- Habrá igual número de directores suplentes que 

--

9 
nropietarios electos en iguales condiciones que éstos; concurrirán a las sesiones 

--

e la Junta Directiva cuando Layan sido convocados y participaran en sus delibera 
--JO 

.. 
11 

ciones pero no podrá'n votc1r, salvo cuc;ndo sustituyeren a un Di rector Pro pi etario. 

12 
IGESIMA OCTAVA: REQUISITOS PARA SER DIRECTO~, PERIODO DE SU EJERCICIO Y REELEC--

-- ~---=: __ ---

13 
C!ON.- Los Directores podr8n ser o no accionistas. La calidad de miembro de la Juh 

--·-

J •. 14 
ca Directiva es personal y no podrá ejercerse por medio de representante y será -

15 
compatible con cualquier cargo o empleo dentro o fue~ de la soc-iedad, excepto 

18 
con e1 de Auditor, - Los mi'embros pro pi etarios y suplentes de· la Junta Directiva -

17 
urarán en sus funciones tres años, pudi'endo ser reelectos.- En caso de que por 

18 
cualquier circunstancia transcurriere el plazo para el qúe fueron designados, sin 

19 
ue se hubiere hecho la nueva elecci6n de Directores, los que estén fungiendo coni-

20 
inuarán en el desempeño de sus cargo·s hasta que se elijan los sus ti tu tos y los -

' 

21 
hombradas tomen poses ion de sus cargos.- VIGESIMA NOVENA: MODO DE PROVEER A LA VA 

------

22 
CANTE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA.- En caso de ausencia temporal del Di" 

- ---

23 

24 

~ector Presidente o del Director Secretario serán sus_tit~_d_os_etSd~~0~~u1-

ades y funciones por el Director Propietario; debiéndose llama" en su ,,~<OO'tl\i_~~ 
--~------ - - ..\- - ~ \ 
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1 del Directbr ~rópietario ausente, a uno de los suplentes.- Iguales reglas se aoli-
' 

2 carán para el caso en que a la hora señalada para la celebraci6n de la Junta Ta. 

3 tare el Director Presidente, el Director Secretario o el Director Propietario, o 

4 para el caso de que cualquiera de él los tuviere que au9entarse por tener interés 

5 para conocer detenni nado asunto o negocio. -1f~~llfiliil~~Jf~lít~[~i~l\f!lf~ffil.~K3I6Jü,~a tl~ll~ 

a Q;tn~.<:?!!'J,f,i•i.P•~~!\:19:~,g;¡:;~if']~li.~~%11füi\f~~!5.&9Ji~$.~~-ft&''1t\!riilQz~~~g~'i'.:,l1,¡¡_~,~~~;p,t.;J~-~~imj~!í1R;rR~¡;~91'¿J i!~.J u rrt a 

7 [1f@;G'I11\.ri\iilLd.%:i.9JáCJ.:~~PJ''9;~fa§MRÜU~D"'~~'\';,q;:J~9J;J!L¡;J),t.~.~1¡1g!J.1i;\'J;f:1J,t;\;~.!Jfei:XLe,'.~~fi.§ª'11Jq$;•; Ri!tA• rg.<;l)lf.l l¡¡_zf r 

ll · tQ.~~·€:ff·$'Us~'fúriC.'iob§!?L'tipffiºi;Ill;t~.!itQt~.~: Pr98j,e;J;:gJ1:t9$:X'üllfe9Qé;;~i;;, pi;:oqedexá a la. e.l efi'--

9 ~j§XLQel: .. h0.ev.Q pj¡::~~Jg.r..Ji'J'.:estclet.1.te o de!J Di.rector Secretario por el resto del pe-
(-( 

10 n.lQdq pa,ra,el ,que,fue electa•d••fo.~.untc¡!!Pirectiva,- En todo caso, cuando la vacaritE 

11 sea de los Directores electos por la minorfa se llamará para sustituirlos a los · 

12 suplentes ·electos por la minoría.- TRIGESIMA: REUNIONES, QUORUM Y DECISIOtlES DE'', 

13 LA JUtHA DIRECTIVA.- La Junta Directiva se rrnnir8 ordinariamente por lo menos una 

14 vez cada 1:.'res meses y extraordinariamente cuando se crea r.ecesari_o, en sus ofi( ·.1 

·.r 
15 nas en esta ciudad, previa· convocatoria del Presidente o del Secretario, señalan-

16 do día y horade la sesi6n. Se tencirá por legalmente reunida y sus decisiones serán 

17 válidas con la concurrencia de por lo rnenos dos de los Cirectores Propietarios qule 

18 integran la Junta Directiva.- Las resoluciones se. toíl)q_rán por mayol'i~ de vdtos, ." 

19. en caso de empate el Presidente tendrá'. voto de calidad o sea doble voto.- Los ( 

20 acuerdos de cada sesi6n deberán asentarse en el Libro ue Actas correspondiente y 
1 • 1 

21 el acta debera ser finnada pcrlos asistentes.- TRlGESIMA PRIMERA; ATRIBUCIONES DI 
. 

22 LA JUNTA DIRECTI~A.- La Junta Directiva tendrá amplias atribucione~ para: a) acillni-
1 

23 nistrar y dirigir los negocios de la sociedad; b) atender a la organización iimi!e1 -
1 \ 

24 na de la sociedad y reglamantar su funcionamiento; c) abrir y cerrar agencias,su-

1 
: l 
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1 
cursales, oficinas o dependencias; d) nombrar y remover a los Gerentes, subGeren-

tes, agentes o representantes, señalarles sus atribuciones y asignarles sus emol~ 

mentas; e) crear las plazas del persona 1 · de la soc-iedad y asignarles sus remune-
-3 

raciones; f) reglamentar el uso de lasf_irmas; g) elaborar y publicar los balances 

5 
en tiempo y forma;! h) convocar a los accionistas a Juntas Generales; i ) proponer 

i 

6 
a la Junta General 11 a apl icacidn de utilidades, creación y modificación de reser-

7 
vas y distribuciónlde dividendos; y j) conocer de las renuncias de los miembros 

·-

8 
de la Junta Di.rectiva y conceder 1 es licEoncia,- La Junta Directiva puede delegar 

i -· 

sus facultades de Ádministración y representación en uno de los Directores o en -
' 

9 
1 

10 
comisiones que designe de entre sus mi emlJros, quienes deber8n ajustarse a las i ns 

' 

' 11 

¡ 

y darán periódicamente gestión.- TRIGESIMA S[ trucci ones que reciban cuenta de su 
·-·~ 

12 

1 

GUNDA: REPRESENTACION LEGAL Y ATRIBUCIOt!ES ü[L PRESIDENT!:. - Corresponderá al Pre-
' ~ 

13 
s~dente de la Junt~ Di~ectiva, la representación judicial y extrajudicial de la 

14 
soc-iedad y el usolde la firma socia 1 ; y previo acuerdo de la Junta Directiva, -

15 
tendrá la facultad! de ejecutar toda clase de actos y-'r~a1izar todas las operacio-

16 
y contraer todi el ase de obligaciones ~orrespondientes ~l • 

nes giro ordinario de 

17 
los negocios socia 1 es,. pudiendo en consecuencia celeb-rar toda clase de contratos 

18 
y contraer toda clkse de.obligaciones, adquirir y enajenar bienes muebles, í nmu e-

19 

i ' 
i 

1 1 

b 1 es, valores o derechos en nombre de la sociedad, suscribir toda Glase de docu-

20 
mentas pdbl icos y . privados·, otorgar y· revocar los poderes ,de administración a los 

' 
' ' 

21 
Gerentes. Tambi en le corresponderá presidir las sesiones ·de las Juntas' Generales 

i 
¡ 

22 
y de 1 a Junta. Dtrectiva,- TRIGESIMA TERCERA: GERENCIA,- Cuando la Junta Directiva 

1 

23 
1 o es ti.me conveniente podrá nombrar para la ejecución de las resoluciones del PrE -

24 
Sub Gerenhs'; shí§c1ti•rn~:;~ si dente o de la, Junta Directiva, uno o varios Gerentes y 

i -~~" ' i 
• \ . '<\'" Cl 
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l acc1onistas:o miembros de la misma J unta Directiva, sin que esta delegaci6n limi-. 
( 

2 te las facultades concedidas a la Junta Directiva o al Director Presidente.- Los 

3 Joderes que se otorguen determinarán la extensi6n del mandato y sus restricciones. 

RIGESIMA CUARTA: AUDITORIA.- La Junta General Ordinaria de Accionistas elegirá -

a un Auditor por el plazo que estime conveniente el cual no podrá ser menor de un 

.año ni ,._.._ ___ exceder de tres años,para que ejerza todas las funciones de vigilancia de 

la administración social, con las facultades y obligaciones que determina la ley. 
-7 

B Para los ·casos de muerte, renuncia, inhabilidad o incapacidad del Auditor, la ,lun 
. . 

9 ta Genera 1 deleqará' a otra persona para que ejerza todas todas las funciones de -
/ í 
' 

10 ivi gil anci a de la administraci6n social.- TRIGESIMA QUINTA: EJERCICIO ECONOMICO.-

ll El ejercicio económico de la sociedad será de un año comprendido del prir.iero de -

12 ¡enero al treinta y uno de diciembre de cado. año. - La Junta General podrá madi fi -

13 car el periodo del ej ere i e i o eccn6r,; i ca social, señalando otras ·fechas diferentes. 

TRIGESIMA S'EXTA: RESERVAS.- De las utilidades lfquidas obtenidas en cada ejerci ci 14 l 
/ 

15 se destinará el porci=ntaje que exija la ley para la constituci6n del fondo de re-

16 serva l eqal hasta que ésta represente el límite que la misma ley determine; asími s 
! 

mo se destinarán las cantidades necesarias para la constitución de los fondos es-1
• .. i 

peci al es o provisiones a que esté obligada la soc-i edad"-.Qe conformidad a las dis~ 
17 

18 
1 

19 posiciones legal es. - Además la Junta General podrá' crear las reservas voluntaria~ 

20 iue estime convenientes.·- TR!GESIMA SEPTIMA: DISOLUCIIJi~ Y LIQUIDACION. - La soci e-
' ., 
1 

jad podrá disolverse por cualquiera de las causas' previstas por la ley.- Cuando -21 

22 se proceda a la disolución de la sociedad se nombrará en la Junta Gen('ral que así 
: 

lo acuerde, una Junta de liquidadores que será integrada por tr~s miembros.l La j 
sustitución de cualquier liquidador se hará en igual manera.- TRIGESU1A OCTAVA: -

23 

24 
l}f h l>ir·-··• ""' ,¡,. '"''"'''''·~ !lraJh~» 

) .· 
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CORREL. 

1 

2 

1 

0000391 

CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

NOMINA DE ACCIONISTAS AL 25 DE ABRIL DE 2004 
Cifras en Dólares Américanos 

TOTAL TOTAL 

NOMBRE DEL ACCIONISTA DE CAPITAL 

ACCIONES SOCIAL 

PROMOTORA DE SERVICIOS PUBLICITARIOS, S.A. 11,999 $ 137,131.43 

JUAN FEDERICO SALAVERRIA PRIETO 1 $ 11.43 

TOTAL 12,000 $ 137,142.86 

El insfrescrito Notario CERHFICA: Que el documento 
anteri Jr, ·~·~1t.• .;-:.:~;::fr. de un 
folios, as (:G~ .. i-~ Ls! d~ ~1 oriairia! r-on el ,,;,.¡ se ' '-' . ~ . ., .a ~ 

CQ.ifrq:': 1é:., ·~·~ •~::.- : .. , -~:· -'.',_..¡ ;;! ::>dÍ."1d~ T-·_[rt-, -.!.~ ! - _..¡, • 
- ... ~--- ·~· ,.,.,..,,_,,_, '''-"''"'-' '-''- L::Oj' UC• 

Eje~c:ir:!c: i~·}:c:i;;i e!€:;!¿ ,JL:í:sdicciér: \fclunl.:::ri3 y de 
Otr'.s D.:.;;~:~1;'.'.ia0. Y p;:::s constanci¿

1 
,':rn-:o y sei!o en la 

ciu,~2~ c:o :.2c S:ilwJC>r, a los_.cJ.m:;_o _________ dias 
del r;¡:.:;s d2. _-'!'m,,.,.ay,__,,o,._.,.---__ _ 

del aj1o_QQ_s mi 1 cua~tro. - -w-_ ·_<_::¡;:;:~'::;> 
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El insfrascrito Notario GERHFICA: Que el documento 
anterior, que consla de __ ~~~-------~ 
folios, es copia fiel de su º''ginal con el cu&I se 

.,_ confrontó, de confDrmid2,:I al ar\ic;do Treinla de Ley del 
Ejercicio NotBria! de 12 1 urisc::r~, ... ·n Vo!untal'i\' y de; 
Otr0 s Diliaenciai. Y pe; a const2.r,.; ,;, firmo y >elló ~n la 
éiudad de San Salvador, a los_ __ g..i,i;.?., _________ dias 
del mgs de mayo 
del ano aos m1 1 cu afro. -

.... -~-~'--"-----, 
/:~:-~- ,r·.~ r.~: l' ;~~~\ 
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El insfrascrito Notario CERTIFICA: Que el documento 
anterior, que consta de un 
folios, es copia fiel de su original con el cual se 
confrontó, de co•cfbrmid&j al a1iiculo í reinta de Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdiwon Voluntar.:, y de 
Otr0 s Oil;goocias. Y para constanc;d, filmo y sello en la 
ciudad de San SalvadDf, a los__ci neo dias 
del rnes de mayo 

-~;..;;.:-:.,..-~~-~------
de I E>F10 dos mi 1 c IJ.air.o~:..~1-----

/~ 

( 1 

( 1 
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SOLVENCIÁ~M ll N ICI PAL No. 401702 
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1 LA ALCALDIA MUN!CIPAL DE sÁN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

' ~I 

C:1'.:.1T1('. r· c. j c.1 

::e·. ,., " vvv 

~:~ .:s (., c1 ·-- () i:::i c:i :::. ·:::- .:~;· 

·zl NOMBRE: 
c:F: l.·.: 1:':) 1~)l ,li·:::L :r e: T Df'1!) ::-:: " ('.."; ,. I)[< e; ., \/ _..,. 

~l 

i ~ 
}I DlRECCION: 

::~: l..J(::.1:.:i:::~ _l :~/T :'.~i ~'.'.: ~:~ :-~~ !·····:~ ··- ·2::~~~:; ·- :3E'.: F1~ , i:·}f~l \/[. L e: tJ L :' L .. D i'·íf1 S D [ C:i'.~ri'·· .. ![lE: L. P1 F:,~ .l (': .. ' ,, 
ESTA .SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVJC1úS CON ESTA MUNIC!PAL!DAf!-

:s·[A SClL.VF0CrAI 1 ~ 8 
_:rc~r1··i<,1c:i:r.:ii'--l" ¡, 

\i r::·11 ... T D t:: 1. J ¡···-! r e (:'r ¡-..-¡ r~~ ¡··· .. ! T F ¡,:·1 P1f"?1'.~j :: .... -~,1"4"···~··· 

( 

FECHA DE EMISION FECHA DE EXPIRACION 

/ ,_,.~,: .•. -:!~".'--...·--. 1)1-~ ::-;;[::1:-'T 1.Fi'•/¡¡::.:¡-«.:r·· l"lF~I. :\ 1 l)L" c1c:·1·1._.1¡::,:r.;~t·:: ..... ,~M--D·f.;:::·~~?1J(lli 

~f:!'.Ji'4r:'.-.(.lJ?lL9Ul~,~;~,Y,,Tl~RJ\CION l'.Nl~~- '¡\ Sl LVENCIJ\ LA Dl'.Cl.i\RA SIN VALOR . :!~~.:-=-..!~l:'·. 1 
'-. -~·:~;~\ 

,.j'.;_·\(''r1. l.1·1. 1.'1-/ ¡ ¡:·.'>. f -~~··., ,\ ><:. .. 1 :l.!;'lp~'.• .• 

i~}:t "·',· . .-, ;_\ ... ;·.: ... _:;,.\~\\ . - \ i::f~(~ ~;:~ -~~~,.~ 
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,,~~,~ ~.,~ 

., - ' . " ¡···~~---······¡··--.• tá! j'. ti Declaración y Pago del Impuesto a la PERIODO 
r4i 

2 
los142~Ó~28~~1·a1· ·· · ~\ '¡) ., • -~· ,.., 

NIT ")(>~-: .. ~ii ~ ./ Transferencia de Bienes Muebles ~,,.:g:~--~~ •·--'. - •···-c-----·······--~-.--···.;.- i 
Impuesto 1101 ¡ 114.14i Concept [1021 01 i3" 

ya la Prestación de Servicios >---- - -·-i2Tuoía~ . -- ...... 
~6' -::a de El Salvador Moneda \999! 2 )2: o!ares 

•-•-C•"•'-•-•·---::.J 
rvJ¡, .,¡rio de Hacienda 

Razón o Denominación Social completa si es Socieda~ __ o Apellidos ~Nombres si es Person_~-~~tur~L _____ ----0-9-fJ-9--3 Dirección General de 
Impuestos Internos /CR~A P_UBL/CID~D,_E_~_D€_f:.."..:_~---------------·---··------·-··--·····--·---------·--' 

Identificación 

Nº d? declaración que [ss T----~------=rrJ Periodo que Liu-=~~ NRC [22 1.=-_::~~~~4E@] 
modifica ---------·-- ......... corrige 

Secuencia l..s.s f"<u()l Original 
Cantidad de sucursales 2Q1I:~~ ]ffl 

Declaración de Documentos Impresos y Emitidos en el Mes 

Tipo de doCurrlentos DELN' AL N' Nº de Autorización Ultimo Nº Emitido en el Mes 

Facturas 210 1 1,501 o ~-~ 3,500j5 270 26 3 ~t---TH~~J:i . -·-·----
Comprob. Crédito 215 1 12,515 2 245~--~~~()_ 275 26 5 

2~ 4 
-- ---~-----·- f--

Nota de Remisión 250 2 280 o ;~~ -·--·--·-2nto1 
t;J~'-'.'- de Crédito ~5 ' :.::-. --·101 6 255 1,1004 285 -------251 

~!----- --··------~ -----·1 (,: 
1 

· 'o Débito 30 1 1 260 6 290 4 ~~ . ___ :~·-----:-1¡ ~------3 255· -------1 --· --~ 
c ....... l"',ob. Retención 295 6 

-·· ·-- - -- - -~ 

Operaciones del Mes Compras Ventas 
-

Compras Internas Exentas y No Gravadas 

·;~ F- ----~~º7 lli Ventas Internas Exentas y @§_::_¡ _:...::: __ ~~-Jª-1 
Importaciones Exentas y No Gravadas No Gravadas 
Importaciones Gravadas Exportaciones ~ 1-==· -~--~2. ~~~m Compras Internas Gravadas \so 1 41,219!41 Ventas Internas Gravadas 

Suma de Compras 1100 1 41,726151 Suma de Ventas QoIT--::--·--·-a~,6o3ioJ 
-·-

In. ..1stos Declarados en el Mes Créditos Débitos 

Remanente de Crédito del Mes Anterior 1101 2 Débitos por Ventas: Crédito Fiscal E 8,94~5¡ 
Devolución Crédito a Exportadores ~l 4 Débitos por Ventas: Facturas ==1"730]Q 
Certificados a Imputar el Pago de Impuestos 120C 6 
Crédito Importaciones Gravadas 12~ o 1 

-- 1 -Crédito Compras Internas Gravadas 130 5,358 3 

Suma de Créditos [I;i5T 5,358f21 Suma de Débitos \150 l ___ __::--·10,676!41 

i .. 

D liinación del Impuesto --
\. 11 s4 L~:._ ____ ),31 s¡~ qemanente Crédito Próximo Período L1_5_~J ________ 0!6 I Impuesto Adeudado 

impuesto Determinado (I6or- 5,31~1.!J Multas rr~----··---!41 
-·---------~---~ 

qefención !VA a Terceros Domiciliados l!.?~------- '[31 Intereses 1.§:L__ -,.§] 
Ll2IT_~<:__· __ ¡:;J Retención !VA a Terceros No Domiciliados [115] ______ =m Nº de Resolución 

Impuesto Acreditado por Resolución ¡192 ¡-----·~--@] 

Total IVA del Periodo [eiiT _____ - 5,31TI3-J 
Monto a Pagar [~--~----~~1sfD 

Total !VA del Período en Declaración Origina! [182J _____ ¡o¡ Excedente de Impuesto a Recuperar ~~--:_::~::--:::: - o !ª-1 
. 

DATOS EXCLUSIVOS PARA EFECTUAR PAGO EN DGT (Dirección General de Tesorería) 

Impuesto Determinado Retención IVA a Terceros Multa Intereses 

_isor-~- 5,318141 [ 361 I o¡~ 136 ! o0 J 3631 0¡91 

::1 1uscribe en su carácter de 
:::e que los datos consignados en este formulario son correctos y completos y que se ha 

Firma del contribuyente o su Lugar y fecha: 
representante legal: 

~:cmfeccionado la presente utilizando el programa aplicativo (sofuvare) entregado y aprobado por la 
:).G.LL sin mnitir ni falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 

97 
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El insfras0<ito Notarlo CERTIFICA: Que el documente 
anterior, que consta de ___ ~------
folios, es copia fiel de su original con el cual se 
confrontó, de conformidad al ar1iculo Treinta de Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de 
Otr0 s Diligencias. Y para constancia, firmo y sello en la 
ciudad d<I San Salvad()(, a los vej ntj siete di as 
del mes de septiembre 
del ano dos mi J c11atro 

/!_ !!) 
_., :-

( 

(( 

( 

( ( 

; '. ;;·· / 
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Alam::da Dr. Manuel E. Arauja N' 3530 San Salvador E! Salvador C.A. 

or el mañana que tú quieres Colonia Escalón Tel. 267-7777 /Fax 215-0171 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, 

S.A., HACE CONSTAR: 

Que el empleador CREA PUBLICIDAD S.A. DE C.V., con 

número de Identificación Tributaria 06142209891019, ha 

cancelado sus obligaciones previsionales con el Fondo de 

Pensiones que administramos hasta el mes agosto de 2004 en 

consecuencia, se encuentran solvente con las cotizaciones 

declaradas hasta el periodo antes mencionado. Lo anterior, sin 

perjuicio del cumplirniento de pago de cualquier insuficiencia 

y/o depuración de mora presunta que sean detectadas, 

posteriormente, durante el proceso de acreditación del pago 

recibido. 

Esta solvencia tiene validez hasta del día jueves 21 de octubre 

de 2004. 

San Salvador, a los v~intid6s-d-las del mes septiembre del 

afta dos mil cuatro. 
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merecer 
AFP 

0000399 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fo11dos de Pensiones BBVA CRECER AFP, S.A., hace constar: 

Que el empleador CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C. V., con Número de Identificación 

Tributaria (NIT) 0614-220989-101-9, ha cancelado sus obligaciones previsionales con el 

Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes de 0812004, en consecuencia, se 

e11cuentra solve11te con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta SOL \1ENCIA tiene validez por treinta días a partir de su emisión. 

San Salvador, Martes, 21 de Septiembre de 2004 

·~ 
./ 

Agencia Los Héroes (Oficinas Centrales) Blvd. Los Héroes Metrocentro, San Salvador. 
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Alameda Roasevelt 
y 55 Avenido Norte, 

Son Salvador, 
Tel.. 260-3366 
Fax: 260-5615 

'i:JOrtodo Postal: 31 28 

:::ansulta de trámites: 
TELEIPSFA 

Tel.: 260-62 70 

Sucursal San lvliguel, 
Ruta lvlilítar. 

Tel.: 669-5662 
Fax: 669-5664 

('' •o Santa Ana, 
l 6a. Av. Sur y 

11 a. Calle Poniente 
Telefax: 440-4953 

www.ipsfa.com 

0001000 

"Por un Futuro Seguro" 

LA INFRASCRITA JEFE DE AFILIACIÓN Y OPERACIONES DEL 

INSTITUTO DE PREV1SION SOCIAL DE LA FUERZA ARJ\1ADA(IPSFA), 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., del domicilio de San 

Salvador y con Número de Identificación Tributaria 0614-220989-101-9, se 

encuentra solvente en el pago de cotizaciones y apo1tes previsionales de acuerdo a 

información recabada en nuestra base de datos, sin pe1juicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que 

éstas pudieran dar lugar, y para los efectos que se estimen convenientes, se extiende 

la presente en San Salvador a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil 

cuatro, 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión 

Nota: Cualquier alteración al contenido de ésta la Izará nula. 



(1 

ASOCIACION DE MEDIOS 
PUBLICITARIOS 
SALVADOREÑOS 

0001001 

LA ASOCIACION DE MEDIOS PUBLICITARIOS SALVADOREÑOS -AMPS­

HACE CONSTAR: 

QUE LA AGENCIA DE PUBLICIDAD "CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V." 

GOZA DE CREDITO CON ESTA ASOCIACION DESDE DICIEMBRE DEL 

AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

Y PARA LOS USOS QUE ESTIME CONVENIENTE "CREA PUBLICIDAD, S.A. 

DE C.V." SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CONSTANCIA EN 

LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO. 

Edificio Azucena· 2o. Piso No. 21 · 85 Avenida Sur y Calle Juan J. Cañas - Colonia Escalón. Telefax: 263-4992, 263-5011 
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0001002 
EÓ!FlClO BANCO SALVADOREÑO, SEGUNDA AVENIDA HORTE Ho 129 
APTO. No. 325, APARTADO POSTAL No. 1180 TELEFOHOS: 222-3620 
Y 221-1736 FAX: (503) 221-2402, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

BENJAMIN WILFRIDO NAVARRETE Y CIA. 

CREA PUBLICIDAD, S. A. DE C. V. 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DE 2003 

AUDITORES Y COllSULTORES 
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0001003 EDIFICIO BANCO SALVADOREÑO, SEGUNDA AVENIDA NORTE No. 129 
APTO. Ho. 325, APARTADO POSTAL tlo. 1180 TELEFOHOS: 222-3620 
Y 221-1736 FAX: (503) 221-2402, SAN SALVADOR, El SALVADOR, C. A. 

BENJAMIN WILFRIDO NAVARRETE Y CIA. 
AUDITORES Y CONSULTORES 

INDICE 

Pagina 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES. 1 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002. 2 Y3 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 4 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 5 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002. 6 

NOTAS A Los ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 y 2002 7 /10 
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EDIFICIO BANCO SALVADOREÑO, SEGUNDA AVENIDA NORTE No. 129 
APTO. Ho. 325, APARTADO POSli\l Ho. 1180 TELEFONOS: 222·3620 
Y 221-1736 FllX: {503) 221-2402, SAN ShlVAOOR, EL SALVADOR, C. A. 

A la Junta Directiva y a los Accionistas de 
Crea Publicidad, S.A. de C.V. 

BENJAMIN WILFRIDO NAVA~RE9J81Q 4 
AU01TORES Y CONSULTORES 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Hemos examinado el balance general adjunto de CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. al 31 de 
diciembre de 2003, y el estado de resultados, cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por el 
ejercicio que terminó en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
Administración de la sociedad. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión de los 
mismos sobre la base de nuestra auditoría. Los estados financieros de la empresa al 31 de 
diciembre de 2002, fueron auditados por otros auditores independientes, cuyo informe esta 
fechado 5 de marzo de 2003, expresando una opinión sin salvedad. Dichos estados financieros se 
presentan únicamente para propósitos comparativos. 

Realizamos nuestra revisión de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Esas 
normas requieren que planeemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de errores importantes. La 
auditoría incluyó el examen en base a pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 
las estimaciones significativas efectuadas por la gerencia, como también la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en general. Creemos que nuestra auditoría proporciona 
una base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión los estados financieros, antes mencionados, presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes la situación financiera de CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. al 31 
de diciembre de 2003 y el resultado de sus operaciones y el flujo de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en El 
Salvador. 

Como se menciona en la nota 1 a los estados financieros adjuntos, el Consejo de Vigilancia de la 
Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría acordó un plan gradual para la implementación de 
las Normas Internacionales de Contabilidad como base para la preparación de los estados 
financieros. La compañía se clasifica como Empresa Mediana, por lo que de acuerdo con el plan 
definido, tendrá la obligación de presentar sus primeros estados financieros basados en dicha 
normativa, a partir del ejercicio que inicia el primero de enero de 2006, teniendo un periodo de 36 
meses, contados a partir del 1 de enero de 2004 para completar el proceso de adopción. 

Benjamín Wilfrido Navarrete y Cía. 
lnscripció 0 1089 

Juan e 
Socio 
Inscripción Nº 745 

San Salvador, 12 de Marzo de 2004. 
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EDIFICIO BANCO SALVi\OOREÍlO, SEGUNDA AVENIDA NORTE No. 129 
APlO. No. 325, APARTADO POSTAL No. \ 180 TELEFONOS: 222-3620 
Y 221-1736 FAX: (503) 221-2402, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA 

0001005 
BENJAMIN WILFRIDO NAVARRETE Y CIA. 

AUDITORES Y CONSULTORES 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(Expresado en Dólares de Norte América. Nota • 2) 

ACTIVO 

CIRCULANTE 
Caja Chica 
Bancos 
Cuentas por Cobrar 
Depósitos en Garantía 
Deudores Varios 
Gastos Pagados por Anticipado 

TOTAL CIRCULANTE 

FIJO 
BIENES MUEBLES 

Mobiliario y Equipo 
Vehlculos 
Instalaciones 
Arrendamientos Financieros 
(-) Depreciación Acumulada 
Programas y Licencias 
(-)Depreciación Acumulada 

Bienes Intangibles 
(-)Amortización Acumulada 

TOTAL FIJO 

TOTAL ACTIVO 

(Nota 3) 

(Nota 4) 

(Nota 5) 

(Nota 6) 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2003 

457.14 
126,166.78 
893,080.76 

3,000.00 
0.00 

890.25 

1,023,594.93 

57,037.65 
161,073.81 
23,261.70 

3,801.91 
4,950.00 

(136,049.77) 
0.00 
0.00 

28,281.28 
(24,481.15) 

60,837.78 

1,084,432.71 

Las notas que se acompafian son parte integral de estos estados financieros. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2002 

457.14 
53,323.46 

620,157.13 
0.00 

75,000.00 
1,438.93 

750,376.66 

20 187.05 
140,427.49 

15,565.11 
1,085.71 

0.00 
(139,638.58) 

24,284.04 
(21,536. 72) 

0.00 
0.00 

20,187.05 

770,563.71 
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BALANCE GENERAL COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(Cifras Expresadas en Dólares de Norte América. Nota - 2) 

PASIVO 

CIRCULANTE 
Porción Circulante Deuda a Corto Plazo 
Medios Publicitarios 
Proveedores 
Acreedores Varios 
Anticipos de Clientes 
Sueldos y Prestaciones 
Retenciones 
Impuestos por Pagar DGI\ 
Comisiones por Pagar Afiliadas 

TOTAL CIRCULANTE 

FIJO 
Arrendamientos Financieros 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 
Capital Mínimo 
Capital Variable 

Reserva Legal 
Reserva Laboral 

UTILIDADES POR DISTRIBUIR 
Ejercicios Anteriores 
Utilidad Presente Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

(Nota 6) 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2003 

0.00 
547,131.07 
116,338.97 
147,452.52 

10,388.00 
1,612.48 
7,672.49 

13,315.91 
0.00 

843,911.44 

3,463.02 
3,463.02 

847,374.46 

137,142.86 
80,000.00 
57,142.86 

27,428.57 
1,214.45 

71,272.37 
26,982.29 
44,290.08 

237,058.25 

1,084,432.71 

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

•$ 

$ 

$ 

$ 

2002 

41,138.20 
293,473.79 

85,198.40 
32,620.79 

1,400.00 
4,151.50 
7,694.31 

13,097.44 
2,392.05 

481,166.48 

0.00 
0.00 

481, 166.48 

137,142.86 
80,000.00 
57,142.86 

24,057.63 
1,214.45 

126,982.29 
75,927.13 
51,055.16 

289,397.23 

770,563.71\ 
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AUDITORES Y CONSULTORES 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002. 
(Cifras Expresadas en Dólares de Norte América. Nota - 2) 

INGRESOS 
Servicios 
Productos 

TOTAL INGRESOS 

Costo de Producción 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN 
Gastos de Administración 
Gastos de Servicios 
Gastos Financieros 
Gastos no Deducibles 

UTILIDAD DE OPERACIÓN 

Reserva Legal 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 

Impuesto Sobre La Renta 

UTILIDAD DISTRIBUIBLE 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2003 

1, 152,503.40 
5,643.21 

1,158,146.61 

401,096.50 

757,050.11 

689,450.18 
314,158.66 
372,940.24 

1,805.15 
546.13 

67,599.93 

3,370.94 

64,228.99 

19,938.91 

44,290.08 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 

2002 

1,208,322.21 
10,879.19 

1,219,201.40 

515,415.69 

703,785.71 

619,481.59 
280,545.88 
313,150.94 

698.23 
25,086.54 

84,304.12 

5,901.29 

78,402.83 

27,347.67 

51,055.16 
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AUDITORES Y CONSULTORES 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(Cifras Expresadas en Dólares de Norte América_ Nota 2) 

CAPITAL RESERVA RESERVA UTILIDADES UTILIDAD 
TOTAL 

SOCIAL LEGAL LABORAL RETENIDAS EJERCICIO 

Saldos al 31 de diciembre de 2002 $ 137,142.86 $ 24,057.63 $ 1,214.45 $ 75,927.13 $ 51,055.16 $ 289,397.23 

Traslado a Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 º·ºº 51,055.16 (51,055.16) 0.00 

Reserva Legal del Ejercicio 2003 0.00 3,370.94 0.00 0.00 0.00 3,370.94 

Distribución de Utilidades 0.00 0.00 0.00 (100,000.00) 0.00 (100,000.00) 

Uülidad del Presente Ejercicio 0.00 º·ºº 0.00 0.00 44,290.08 44,290.08 

Saldos al 31 de diciembre de 2003 $ 137,142.86 $ 27,428.57 $ 1,214.45 $ 26,982.29 $ 44,290.08 $ 237,058.25 

1 Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 
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AUDITORES Y CONSULTORES 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(Cifras Expresadas en Dólares de Norte América. Nota 2) 

FLUJO DE EFECTIVO ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Utilidad Neta del Ejercicio 

PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 
AFECTARON RECURSOS: 

Depreciación y Amortizaciones 
Reserva Legal 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) EN CUENTAS DE 
ACTIVO CIRCULANTE Y DIFERIDO: 

Cuentas por Cobrar 
Depósitos en Garantia 
Deudores Varios 
Producciones por Liquidar 
Otros Activos 

AUMENTO EN CUENTAS DE PASIVO A CORTO PLAZO 

AUMENTO EN CUENTAS DE PASIVO A LARGO PLAZO 

RECURSOS GENERADOS POR LAS OPERACIONES 

FLUJO DE EFECTIVO ACTMDADES DE FINANCIAMIENTO 
Dividendos Pagados 

TOTAL EFECTIVO ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

FLUJO DE EFECTIVO ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
Adquisición de Inmuebles 

RECURSOS GENERADOS POR INVERSIÓN 

TOTAL DE USO DE EFECTIVO 

AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES 
EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 
EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2003 

44,290.08 

(644.38) 
3,370.94 

(256,011.09) 
p,000.00) 
56,365.43 

1,722.03 
548.68 

362,744.96 

3,463.02 

212,849.67 

(100,000.00) 

(100,000.00) 

(40,006.35) 

(40,006.35) 

(140,006.35) 

72,843.32 
53,780.60 

126,623.92 

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2002 

51,055.16 

(69,084.56) 
5,901.29 

(147,994.90) 
0.00 

(74,228.33) 
(182.55) 

5,280.84 

(100,904.1 O) 

0.00 

(330,157.15) 

0.00 

º·ºº 
115,971.43 

115,971.43 

115,971.43 
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CREA PUBLICIDAD. S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA SALVADOREÑA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

ANTECEDENTES 

La Compañía se constituyó según Escritura Pública de Constitución el día 22 de Septiembre de 1989, el 
plazo será por tiempo indeterminado iniciando con un Capital de Fundación de ~ 100,000.00, 
representado por 1,000 acciones nominativas. 

NOTA 1 OPERACIONES Y POLITICAS CONTABLES 

La Principal Actividad de la Compañía es la Promoción e Intermediación de Servicios de 
publicidad en general. A partir de Septiembre de 1999 con base en la uniformidad contable 
impulsada por las organizaciones profesionales y de mercado de valores a nivel 
internacional, el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría 
acordó que las Normas Internacionales de Contabilidad serán las bases contables a utilizar 
en la preparación de los Estados Financieros en El Salvador. 
Con fecha 1 de enero de 2002 el Consejo de Vigilancia ratificó la adopción de las Normas 
Internacionales de Contabilidad a partir del 1 de enero de 2004, pero en sesión celebrada el 
31 de octubre de 2003 se establecido un plan escalonado para la implementación de las 
mismas, de acuerdo a las características propias de las empresas, por lo que la Compañía 
está efectuando un análisis para la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad 
y presentar los Estados Financieros en base a esta normativa a partir del ejercicio que inicia 
el 1 de enero de 2006. 
Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las prácticas 
contables de aceptación general en El Salvador, las cuales son una base comprensiva de 
contabilidad que difiere de las Normas Internacionales de Contabilidad. A continuación se 
resumen las políticas y procedimientos contables más importantes adoptados por la 
Compañía: 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 

Los ingresos por comisiones se reconocen con base en la facturación efectuada a los 
clientes y los ingresos por producciones se reconocen en el momento que la orden de 
producción esta terminada. 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

Estos activos se valúan al costo de adquisición y la depreciación se calcula por el método de 
línea recta sobre su vida útil estimada. Las tasas de depreciación utilizadas son las 
siguientes: 

Mobiliario y Equipo de Oficina 
Vehículos 

. Instalaciones 
Programas y Licencias 

50% 
50% 
33% 
50% 
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AUDITORES Y CONSULTORES 

NOTA2 

CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA SALVADOREÑA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

Las Ganancias y Pérdidas provenientes del retiro o venta se incluyen en resultados, así 
como los gastos por reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida útil de los 
activos. 

INDEMNIZACIONES: 

De acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo vigente, las compensaciones en 
concepto de indemnización que se acumulan a favor de los empleados de la compañía, 
según el tiempo de servicio, podrían ser pagadas en caso de despido por causa no 
justificada. Los costos de pensiones corresponden a un plan de beneficios por retiro de 
contribución definida, mediante el cual la compañía y los empleados efectúan aportes a un 
fondo de pensiones administrado por una institución especializada, autorizada por el 
Gobierno de El Salvador la cual es responsable conforme a la Ley del Sistema de Ahorro 
para Pensiones, del pago de las pensiones y otros beneficios a los afiliados a ese sistema. 

USO DE ESTIMACIONES CONTABLES EN LA PREPARACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

La preparación de los Estados Financieros requiere que la Gerencia de la Compañía realice 
ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la 
exposición de los pasivos contingentes, a la fecha de los Estados Financieros, así como los 
ingresos y gastos por los años informados. Los activos y pasivos son reconocidos en los 
Estados Financieros cuando es probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o 
desde la entidad y que las diferentes partidas tengan un costo o valor que puede ser 
confiablemente medido. Si en el futuro estas estimaciones y supuestos que se basan en el 
mejor criterio de la gerencia a la fecha de los Estados Financieros, se modificaran con 
respecto a las actuales circunstancias, los estimados y supuestos originales serán 
adecuadamente modificados en el año en que se produzcan tales cambios. 

UNIDAD MONETARIA Y TIPO DE CAMBIO 

Los Libros de Contabilidad de la Compañía se llevan en Dólares de Norte América, 
representados por el símbolo $ en los estados financieros adjuntos. La Ley de Integración 
Monetaria permite la circulación del Colón. El tipo de cambio es fijo de~ 8.75 por $ 1.00 
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AUDITORES Y CONSULTORES 

NOTA3 

NOTA4 

NOTAS 

CREA PUBLICIDAD. S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA SALVADOREÑA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

CUENTAS POR COBRAR 

Las Cuentas por Cobrar al 31 de diciembre de 2003 y 2002 se detallan a continuación: 

Clientes 

Préstamos al personal 

Deudores Varios 

Producciones por liquidar 

Total 

$ 

$ 

PRESTAMO A COMPAÑIA RELACIONADA 

2003 2002 

867,763.32 $ 612,089.80 

2,528.35 2,190.78 

22,789.09 4,154.52 

1,722.03 

893,080.76 $ 620,157.13 

El 13 de noviembre de 2002, la Compañía otorgó un préstamo a Inmobiliaria San Benito, 
S.A. por$ 75,000 sin intereses, el cual se cancelo en su totalidad en el presente ejercicio. 

BIENES MUEBLES 

Los bienes muebles al 31 de diciembre de 2003 y 2002 se detallan a continuación: 

2003 2002 
Valor 

Costo Depreciación Valor Neto Costo Depreciación Neto 

Acumulada en Llbros Acumulada en Libros 
Mobillarto y 
Equipo $ 161,073.81 $ (132,197.49) $ 28,876.32 $ 140,427.00 $ (133,310.00) $ 7,117.00 

Vehiculos 23,261.70 (2,442.51) 20,819.19 15,565.00 (5,967.00) 9,598.00 

Instalaciones 3,801.91 (1, 168.48) 2,633.43 1,086.00 (362.00) 724.00 

Programas, 
licencias 0.00 0.00 0.00 24,284.00 (21,536.00) 2,748.00 

Arrendamientos 
Financieros 4,950.00 (241.29) 4,708.71 0.00 0.00 0.00 

$ 193,087.42 $ (136,049.77) $ 57,037.66 $ 181,362.00 $ {161,175.00) $ 20,181.01'"'\ 

-- (~ 1 
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AUDITORES Y CONSULTORES 

CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA SALVADOREÑA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

El Movimiento de los Bienes Muebles e Intangibles durante el ejercicio 2003 se muestra a continuación: 

NOTAS 

Mobiliario Vehlculos Instalaciones Programas Arrendamto. Total 

y Equipo Licencias Financiero 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2002 $ 7,117.41 $ 9,598.45 $ 723.87 $ 2,747.32 $ 0.00 $ 20,187.05 

Adiciones 20,646.32 7,696.59 2,716.20 0.00 4,950.00 36,009.11 

Retiros O.DO O.DO 0.00 O.DO 0.00 0.00 

Reclasificación de 
Cuenta 0.00 O.DO 0.00 (2,747.32) 0.00 (2,747.32) 

Depreciación 1112.59 3,524.15 (806.64) O.DO l241.29) 3,588.81 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2003 $ 28,876.32 $ 20,819.19 $ 2,633.43 $ 0.00 $ 4,708.71 $ 67,037.65 

ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

En el mes de Noviembre de 2003 se celebró un Contrato de Arrendamiento Financiero de 
Plazo Forzoso, otofªado por Facto Leasing Banco, S.A. de c.v. a favor de la Compañía, de 
un Equipo Xerox Phaser siete mil trescientos, el plazo será el comprendido desde el mes de 
noviembre de año 2003 hasta el mes de octubre del año 2006, siendo el precio total del 
arrendamiento de $ 5,666. 76 pagadero mediante 36 cuotas mensuales anticipadas y 
sucesivas, de las cuales ya se pagó $ 314.82 cuotas correspondientes a noviembre y 
diciembre del 2003, y se trasladó a corto plazo $ 1,888.92. Del monto estipulado en el 
contrato de arrendamiento se dedujo la cantidad de$ 716.7~ que son los costos financieros. 
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A la J llllta Directiva y 
a los Accionistas de 

Informe de los Auditores Independientes 

Crea Publicidad, S. A. de C. V. 

o o o 1016 

López Salgado, S. A. de C. V. 
Apartadó-Postal 695 
San Salvador \ 
El Salvador, C. A. 
Teléfono (503) 243-5844 
Fax (503) 243-3546 

" 

En nuestra opinión, los balances generales y los correspondientes estados de resultados, de 
cambios en el patrimonio, de flujos de efectivo adjlllltos presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos importantes, la situación financiera de Crea Publicidad, S. A. de C. V. al 31 de 
diciembre de 2002 y 2001, y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los 
años que terminaron en esas fechas, de conformidad· con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en El Salvador. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía; nuestra responsabilidad es expresar lllla opinión sobre estos 
estados financieros con base en nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de 
acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en El Salvador, las cuales requieren 
que planifiquemos y ejecutemos la auditoría para obtener lllla seguridad razonable que los 
estados financieros no presentan errores u omisiones importantes: Una auditoría incluye 
examinar, sobre bases selectivas, la evidencia que respalda los montos y las divulgaciones en 
los estados financieros, evaluar los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones 
importantes hechas por la Administración, así como evaluar la presentación general de los 
estados financieros. Consideramos que nuestras auditorías proporcionan lllla base razonable 
para nuestra opinión. 

LOPEZ SALGADO, S. A. DE C. V. 
Registro Nº214 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña) 

Balances Generales 
31 de diciembre de 2002 y 2001 
{dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

Activo 
Activo circulante: 

Efectivo 
Cuentas por cobrar (Nota 3) 
Gastos pagados por anticipado 

Total del activo circulante 

Préstamo por cobrar compañía relacionada (Nota 4) 
Mobiliario y equipo y otros, neto (Nota 5) 

Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo circulante: 

Cuentas por pagar a medios publicitarios 
Dividendos por pagar 
Impuesto sobre la renta por pagar 
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 

Total del pasivo circulante 

Inversión de los accionistas: 
Capital social - autorizadas, emitidas y pagadas 12,000 

acciones comunes y nominativas de US$1 l.43 cada 
una 

Utilidades retenidas, incluyendo reserva legal de 
US$24,058 (US$18,156 en 2001) 

Compromisos (Nota 9) 

.J 
2002 

US$ 53,781 
620,157 

1439 

675,377 

75,000 
20 187 

US$770.564 

US$293,474 

10,150 
177 542 

481166 

137,143 

152 255 

289,398 

US$770,564 

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 
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0001017 

2001 

US$267,966 
472,751 

6 720 

747,437 

67 074 

US$814.511 

US$229,509 
127,543 

7,237 
217 781 

582 070 

137,143 

95 298 

232,441 

US$814,511 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
{compañía salvadoreña) 

Estados de Resuitados 
Años que terminaron el 31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

./ 

Ingresos de operación: 

2002 

Producciones 
Comisiones por servicios 

US$ 464,864 

Costos y gastos de operación: 
Gastos de producción y gastos de servicios (Nota 6) 
Gastos de administración (Nota 6) 
Otros ingresos 

Utilidad de operación 

Ingresos y gastos financieros: 
Ingresos por intereses 
Ingresos por dividendos 
Gastos financieros 

Utilidad antes de la provisión para el impuesto sobre la renta 
Provisión para el impuesto sobre la renta (Nota 7) 

Utilidad neta 

743 458 

1,208,322 

828,567 
305,632 

(7,530) 

1126 669 . 

81 65;;; 

3,349 

(698) 

2 651 

84,304 
(27,347) 

US$ 56,257 

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 
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2001 

US$ 362,124 
547 568 

909 692 

608,080 
240,795 

(6,741) 

842134 

67 558/ 

10,640 
4,331 
(219) 

14 752 

82,310 
(19,779) 

US$ 62,531 





Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña) 

Estados de Cambios en el Patrimonio 
Años que terminaron el 31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

Saldos al 31 de diciembre de 2000 
Utilidad neta - 2001 
Traslado a reserva legal 
Dividendos declarados 

Saldos al 31 de diciembre de 2001 

Utilidad neta - 2002 
Traslado ·a reserva legal 

Saldos al 31 de diciembre de 2002 

Capital 

US$137,143 

137,143 

US$137 143 

Reserva 
legal 

US$12,394 

5,762 

18,156 

5 902 

US$24 058 

) 

Utilidades 
retenidas 

US$ 171,229 
62,531, 
(5,762) 

(150,856) 

77,142 

56,957 
(5,902) 

US$ 128 197 

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 
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Total 

US$320,766 
62,531 

(150,85Q) 

232,441 

56,957 

US$282 328 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña) 

Estados de Flujos de Efectivo 
. Años que terminaron el 31 de diciembre de 2002 y 2001 

(dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

Flujos de efectivo en las operaciones: 
Flujo neto de efectivo antes de intereses e impuestos (Nota 8) 

Intereses recibidos 
Intereses pagados 
Impuestos pagados 

Efectivo neto usado en las actividades de operación 

Flujos de efectivo en las actividades de inversión 
Adquisición de activos fijos 
Venta de acciones 
Dividendos recibidos 
Préstamos (otorgados) cobrados a compañías afiliadas 

Efectivo neto (usado en) provisto por las actividades de inversión 

Flujos de efectivo en las actividades de financiamiento - Pago de 
dividendos 

Aumento (disminución) neto en el efectivo 
Efectivo al inicio del año 

Efectivo al fmal del año 

..i 

2002 

US$ 14,57,9 
3,349 
(698) 

(24,433) 

(7,203) 

(4,439) 

(75,000) 

(79,439) 

(127,543) 

(214,185) 
267 966 

US$ 53,781 

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros. 
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' 

2001 

US$ (14,132) 
10,640 

(219) 
(23,923) 

(27,634) 

(40,629) 
21,657 

4,331 
68 571 

53 930 

(23,313) 

2,983 
264 983 

US$ 267 966 





Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
{compañía salvadoreña) 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

l. Organización de las principales Políticas 'Contables 

Organización 

0001821 

La principal actividad de la Compañía es la promoción e intermediación ,de servicios de 
publicidad en general. 

Resumen de las Principales Políticas Contables 
El 2 de septiembre de 1999, el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y 
Auditoría adoptó las normas internacionales de contabilidad como )as bases contables a 
utilizar en la preparación de los estados financieros de uso general en El Salvador. Con fecha 
5 de diciembre de 2000, el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y 
Auditoría acordó que las normas internacionales de contabilidad serían de aplicación 
obligatoria a partir de los ejercicios contables que inicien en o después del 1 de enero de 
2002. El referido Consejo acordó, con fecha 1 de enero de 2002, ampliar el plazo de 
obligatoriedad para la vigencia de las normas internacionales de contabilidad hasta los 
ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2004; igualmente, los estados financieros del 
ejercicio 2002 deberán incluir las notas explicativas que indiquen las diferencias entre las 
normas contables actualmente en uso con respecto a· las normas internacionales de 
contabilidad. Las empresas pueden continuar la preparación de los estados financieros 
conforme las prácticas contables de uso general en El Salvador vigentes a la fecha del 
referido acuerdo. Los estados financieros de la Compañía han sido preparados con base a las 
prácticas contables antes mencionadas, las cuales en opinión de la Administración 
constituyen principios de contabilidad generalmente aceptados en El Salvador. Un resumen 
de las políticas contables se presentan a continuación: 

Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos por comisiones se reconocen con base en la facturación efectuada a los clientes 
y los ingresos por producciones se reconocen en el momento que la orden de producción está 
terminada. 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía sa!vadoreña) 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre de 2002 y 2001 
{dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

Mobiliario y equipo y otros 

0001822 

.) 

Estos activos se valúan al costo de adquisición y la depreciación se calcula por el método de 
línea recta sobre su vida útil estimada. Las tasas de depreciación utilizadas son fas siguientes: 

Mobiliario y equipo de oficina 
Vehículos 
Instalaciones 
Programas y licencias 

50% 
50% 
33% 
50% 

Las ganancias y pérdidas provenientes del retiro o venta se incluyen en resultados, así como 
los gastos por reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida útil de los activos. 

Indemnizaciones 
De acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo vigente, las compensaciones en 
concepto de indemnización que se acumulan a favor de los empleados de la Compañía, según 
el tiempo de servicio, podrian ser pagadas en caso de despido por causa no justificada. Durante 
el año que terminó el 31 de diciembre de 2002 la Compañía pagó por este concepto US$3,297 
(US$641 en 2001) Al 31 de diciembre de 2002 y 2001 la contingencia máxima por 
indemnización se estima en US$43,472 y US$37,738, respectivamente. La política de la 
Compañía es reconocer la erogación por esta naturaleza al momento del pago. 

Los costos de pensiones corresponden a un plan de beneficios por retiro de contribución 
definida, mediante el cual la Compañía y los empleados efectúan aportes a un fondo de 
pensiones administrado por una institución especializada, autodzada por el Gobierno de El 
Salvador, la cual es responsable conforme a la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, del 
pago de las pensiones y otros beneficios a los afiliados a ese sistema. 

Uso de estimaciones 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Compañía 
realice ciertas estimaciones y supuestos que inciden en los saldos de activos y pasivos, así 
como la divulgación de los pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros y los 
montos de los ingresos y gastos reportados durante el período. Aunque los ingresos y ,gastos 
de la Compañía podrian diferir por razón de estas estimaciones, en opinión de la 
Administración de la Compañía no se anticipan cambios importantes derivados de stas 
estimaciones. 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña} 

Notas a los Estados Financieros 
.31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

2. Unidad monetaria 

8001823 

.} 

Con fecha 30 de noviembre de 2000 se aprobó la Ley de Integración Monetaria, la cual entró 
en vigencia a partir del 1 de enero de 2001, en la que se establece el tipo fijo e inalterable de 
cambio entre el colón y el dólar de los Estados Unidos de América en <E8.75 por US$1.00. 
Además, el dólar tiene curso legal irreshicto con poder liberatorio ilimitado para el pago de 
obligaciones en dinero en el territorio nacional, y establece que todas las operaciones 
financieras, tales como depósitos bancarios, créditos, pensiones, emisiones de títulos valores 
y cualesquier otras realizadas por medio del sistema financiero, se expresarán en dólares, y 
las operaciones o transacciones del sistema financiero que se hayan realizado o pactado en 
colones con anterioridad a la'vigencia de esta Ley, se expresaran en dólares al tipo de cambio 
establecido en la Ley. 

Los libros de la Compañía se mantienen en dólares de los Estados Unidos de América, 
representado por el símbolo US$ en los estados financieros adjuntos .. 

3. Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2002 y 2001 se detallan a contii:iuación: 

Clientes 
Otras cuentas por cobrar 

4. Préstamo a compañía relacionada 

.2002 

US$612,090 
8 067 

US$620.157 

2001 

US$464,125 
8 626 

US$472.751 

Con fecha 13 de noviembre de 2002, la Compañía otorgó un préstamo a una compañía 
relacionada por US$75,000, sin intereses y sin vencimiento específico. 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña) 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

5. Mobiliario y equipo y otros 

0001024 

El mobiliario y equipo y otros al 31 de diciembre de 2002 y 200 l se detallan a coi¡.tinuación: 

2002 2001 
Depreciación 'lalor neto Depreciación Valor neto 

Costo acumulada en libros Costo acumulada en libros 

Mobiliario y equipo US$140,427 US$(133,310) US$ 7,117 US$204,410 US$(175,253) US$29,157 
Vehículos 15,565 (5,967} 9,598 15,565 (2,849) 12,716 
Instalaciones 1,086 (362) 724 51,559 (36,598) 14,961 
Programas, licencias 
y otros 24 284 (21,536) 2 748 25 800 (15,560) 10240 

IIS$181 362 US$(161 175) US$20 187 l!S$291334 US$(230 260) US$67 074 

El movimiento del mobiliario y equipo y otros se muestra a continuación: 

Programas, 
Mobiliario y licencias 

equipo Vehículos Instalaciones y otros Total 

Saldos al 31 de diciembre de 2000 US$27,483 US$18,489 US$11,856 US$ 57,828 
Adiciones 18,888 US$15,565 1,086 5,090 40,629 
Depreciación (17,214) (2,849) (4,614) (6,706) (31,383) 

Saldos al 31 de diciembre de 2001 29,157 12,716 14,961 10,240 67,074 

Adiciones 4,439 4,439 
Retiros (1,284) (11,452) (1,517) (14,253) 

Depreciación (25,195) (3,118) (2,785) (5,975) (37,073) 

Saldos al 31 de diciembre de 2002 US$ 7 117 US$ 2 598 I!S$ 724 US$ 2,148 . US$ 20 187 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña) 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de Jos Estados Unidos de América - Nota 2) 

6. Costos y gastos de operación 

000l025 

) 

Los siguientes costos y gastos han sido cargados en la determinación de la ·utilidad de 
operación por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2002 y 2001: 

Costos de producción de comerciales 
Gastos de personal 
Honorarios profesionales 
Alquileres y arrendamientos 
Depreciación 
Otros gastos de operación 

2002 

US$ 390,384 
310,605 
135,875 
17,389 
37,073 

243 571 

US$1.134.897 

2001 

US$276,766 
309,706 

70,544 
20,666 
31,383 

139 810 

US$848 875 

Los gastos de personal incurridos en los años que tennin¡iron el 31 de diciembre de 2002 y 
2001 son fos siguientes: 

Sueldos y prestaciones 
Seguridad social 
Costo de pensiones 

2002 

US$283,802 
10,569 
16 234 

US$310.605 

2001 

US$282,095 
10,216 
17 395 

US$309.706 

El número promedio de empleados de la Compañía durante el año que terminó el 31 de 
diciembre de 2002 fue de 20 (21 en 2001 ). 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña) 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de Jos Estados Unidos de América - Nota 2) 

7. Provisión para el impuesto sobre la renta 

0001026 

Las provisiones para el impuesto sobre la renta correspondientes a los años que terminaron el 
31 de diciembre de 2002 y 2001 han sido calculadas como sigue: ' · 

Impuesto sobre la renta correspondiente a la 
utilidad del año 

Más - Efecto fiscal de gastos no deducibles 
Menos - Efecto fiscal del incremento de reserva legal 

Provisión para el impuesto sobre la renta 

8. Flujos de efectivo de operaciones antes de intereses e impuestos 

. 2002 

US$21,076 
6,271 

US$27.347 

2001 

US$20,578 
642 

(1,441) 

US$19.779 

El flujo de efectivo de operaciones antes de intereses e impuestos correspondientes a los años 
que terminaron el 31 de diciembre de 2002y2001 se detalla a continuación: 

Utilidad de operación antes de intereses e impuestos 
Ajuste para conciliar la utilidad de operación con el efectivo 
provisto por las actividades de operación antes de intereses 
e impuestos 
Depreciaciones 
Pérdida en retiro de activo fijo 
Otros 
Cambios en capital de trabajo operativo: 

(Aumento) disminución en cuentas por cobrar 
Aumento (disminución) en cuentas por pagar a 

medios publicitarios 
(Disminución) aumento en otras cuentas por pagar 

y gastos acumulados 

Efectivo provisto por las actividades de operación antes 
de intereses e impuestos 

11 

2002 2001 

US$ 81,653 US$ 67,558 

37,073 31,383 
14,252 
5,281 1,335 

(147,406) 28,920 

63,965 (154,467) 

(40,239) 11139 

US$ 14 579 
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Crea Publicidad, S. A. de C. V. 
(compañía salvadoreña) 

Notas a i"os Estados Financieros 
.31 de diciembre de 2002 y 2001 
(dólares de los Estados Unidos de América - Nota 2) 

9. Compromísos por arrendamientos 

Con fecha 29 de enero de 2003, la Compañia celebró un nuevo contrato de arrendamíento de 
las oficinas administrativas con una compañia relacionada, por un plazo de 5 años 
prorrogable por períodos iguales. Los pagos futuros mínimos por arrendamientos son los 
siguientes: 

Denh·o de un año 
Entre uno y cinco años 

Pagos 
futuros 

mínimos 

US$ 36,000 
US$144,000 

Los gastos de arrendamiento por los años que termínaron el 31 de diciembre de 2002 y 2001 
se muesh·an en la nota 6. 

10. Diferencias significativas entre las normas contables aplicadas por la Compañía 
y las normas internacionales de contabilidad 

Un resumen de las diferencias significativas entre las normas contables aplicadas por la 
Compañia y las normas internacionales de contabilidad con respecto a Jos estados financieros 
de Crea Publicidad, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2002 es el siguiente: 

Políticas contables y otras divulgaciones generales - Las normas internacionales de 
contabilidad requieren la divulgación de las siguiente políticas contables: administración de 
riesgo financiero, provisiones, valor razonable de los instrumentos financieros, etc., como así 
también la base general de medición en la preparación de estados financieros. Igualmente, es 
requerida la divulgación de la fecha de aprobación de los estados financieros y la persona 
responsable de esta aprobación. 

Depreciación de activos fijos - Las normas internacionales de contabilidad requieren que la 
base depreciable del activo fijo debe ser distribuida, de forma sistemática, sobre los "años que \ 
componen su vida útil. Las normas contables en uso hacen la referida distribución sobre los \ 
períodos mínimos (años) pennitido por las leyes tributarias. 

Valor razonable de instru.mentos financieros - Las normas internacionales de contabili 
requieren la divulgación del valor razonable de los instrumentos financieros. 
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Scotiabank 
Scotiabank El Salvador, S.A. 
Torre Scotiabank, 
Av. Olímpica Nº 129 

0001828 

San Salvador, El Salvador, C.A. 
Apartado Postal Nº 824 
PBX: (503) 250-1111, 252-3111 

SEÑORES. SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA: 

Por este medio la Jefe de Scotiabank Paseo hace constar: 

Que la CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C. V. posee cuenta corriente en 
nuestra Institución la cual posee un saldo promedio de sesenta y siete mil 
ciento treinta y uno con 00/100 dolares ($67,131.00) y la ha manejado a 
nuestra entera satisfacción. 

Y para los usos que se estime conveniente se le extiende la presente en la 
ciudad de San Salvador, a los veinte/uno días del mes de Septiembre del 
dos m1'l cuatro. 

Alyson de Manzanares 
Jefe de Agencia 



Banco de 
América Central 
Miembro BAC 1 CREDOMATIC Network 

0001029 

Banco de América Central PBX (503) 298-1855 
55 Av. Sur, entre Alameda Fax (503) 224-4138 
Rooseve1t y Av. Olímpica W\l\'w.credomatic.con1 
Centro Roosevelt 
San Salvador, El Salvador 

Señores 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
Presente.-

Por este medio hace1nos constar que la empresa CREA PUBLICIDAD 
S.A. DE C.V. es cliente de Banco de América Central desde Septiembre 
del 1999 en operaciones pasivas, manejando saldos promedios n1ensuales 
de $ 86,800.00 las cuales han manejado a satisfacción del banco. 

Y para los usos que estilnen pertinentes se extiende, firma y sella la 
presente, en San Salvador a los Veintiún días del mes de Septie1nbre del 
2004 

~ k 7f ~J /8a~;~~d~-Am6r:¡~~G~ntftH) 
~ia Cuellar de Rivera , 8,~~1CA GC>~'P''é~'.!~ ; 

Jefe Banca Comercial 

USA • GUATEMALA • HONDURAS • EL SALVADOR • NICARAGUA • COSTA RICA • PANAMA 



O BANCO 
UCUSCATLAN 

Señores 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
Presente. 

0001030 

Hacemos constar que la Empresa CREA PUBLICIDAD, S.A. de C. V. es cliente del 

Banco Cuscatlan, S.A., desde enero de 2000, manejando saldos promedios de 

Cuenta Corriente de Treinta y dos mil ochocientos noventa y cuatro 881100 Dóa/res, 

la cual ha sido manejada de manera satisfactoria. 

Y para ser presentada en SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA, se extiende 

la presente constancia en Santa Tecla, a los veintitrés días del mes de septiembre 

del año dos mil cuatro. 



Editorial Altamirano Madriz, S.A. 
El Diario de Hoy 

El periódico de El Salvador 

DEPARTAMENTO DE CREDITOS Y COBROS. 

0001031 

CONSTANCIA(S) No027/2004. 
Cartera: Agencias de Publicidad. 
Tipo Perfil: Récord Crediticio. 

El Infrascrito Jefe del Departamento de Créditos y Cobros de Editorial 

Altamirano Madriz S.A., hace constar que CREA PUBLICIDAD S.A. DE 

C.V. mantiene con este MEDIO, relaciones mercantiles Crediticias, bajo 

los ténninos de Crédito Rotativo a 60 días plazo, en concepto de 

Anuncios Publicitarios, habiendo presentado un excelente récord Crediticio 

en el manejo de su cuenta. 

Y a solicitud del Lic. David Escoto, contador de Crea Publicidad S.A de 

C.V. extiendo fi1n10 y sello esta constancia No 027/2004, para ser 

presentada a SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA. En la 

ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes de septiembre de 

dos mil cuatro. 
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San Salvador, 22 de septiembre de 2004 

Señores 
Secretaría Nacional de la Familia 
Presente 

Estimados Señores: 

0001032 

De acuerdo a solicitud de Crea Publicidad, por este medio hacemos constar qne como 

Agencia de Publicidad tiene relaciones comerciales con La Prensa Gráfica aproximadamente 

desde hace doce años y se califica con un record crediticio excelente. 

Atentamente 

/ -·:.___::::­
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Señores. 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

: 
1 Presente. 

Estimados señores: 

... 
Por este medio hacemos contar que CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., es cliente nuestro desde 
Junio de 1991, habiéndosele otorgado créditos hasta por un monto de DOSCIENTOS MIL 00/100 
DOLARES ($200,000.00), los que han sido manejados en forma satisfactoria para nosotros. 

Cabe mencionar que según nuestros análisis crediticios la citada empresa es sujeta de crédito, por lo 
que podría dársele o dispone de una línea de crédito hasta por: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOLARES, ($250,000.00). 

Y para los usos que CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., estime conveniente se extiende la presente 
CONSTANCIA, a los veinte y dos días del mes de septiembre de dos mil cuatro. 

Atentamente, 

~~ Gsvaldo Chave 
Gerente Financ ero 
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CEMENTO DE l!L SALVADOR 

A QUIEN INTERESE: 

Por este medio hacemos constar que la Empresa CREA PUBLICIDAD 
es nuestra Agencia desde 1992, demostrando un alto grado de 
responsabilidad y trabajo profesional, en la búsqueda de estrategias 
publicitarias y comunicación, acorde a los objetivos de nuesh·a empresa. 

Y para los usos que CREA PUBLICIDAD estime conveniente, se le 
extiende la presente en Antiguo Cuscatlán, a los veinte días del mes de 
septiembre del año dos mil cuah·o. 

Lic. Jaime Hill Tinaco 
Director de Mercadeo y Ventas 

CEMENTO Pl'l l'iL SAi.VAPOR, S.A. pi; Q,V, 
AVENIDA EL ESPINO Y 80ULEVARD SUR MADRESELVA, ANTIGUO CUSCATLAN, ÜEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

TEL~FONO' (503) 243-7722 FAX' (503) 243-7717 
EMAIL CESSAOF@ES.CO/.l.SV APARTADO POSTAL 05-17 EL SALVADOR, CENTRO At.itRICA 
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Industrias 

CARICIA 

Señores 

INDUSTRIAS CARICIA, S.A. DE C. V. 
BOULEVARD DEL EJERCITO NACIONAL KM. 4Y, 

PJE. SAN MAURICIO, COL. MARALY. P.O. BOX 637 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

TEL.: (503) 277-1333 (P. B. X.) 
FAX: (503) 227-1304 

www.carlcla.co1n 

Secretaría General de la Familia 
Presente. 

Apreciables señores: 

OOOlQJ~j 

Por este medio queremos hacer constar que desde hace más de tres años tenemos 
relaciones comerciales con la Agencia de Publicidad CREA, de quien hemos recibido 
excelente asesoría en el campo publicitario y promocional para las marcas de nuestra 
empresa. 

Por la trayectoria de nuestra Agencia y por el apoyo que hemos recibido, podemos 
recomendarle para ser considerada en cualquier proyecto dentro del ámbito publicitario. 

Y para los efectos que consideren convenientes, se extiende la presente a los 
Veinticuatro días del mes de Septiembre de dos mil cuatro. 

Atentamente 
) 

( ;(,/[/t/\ 
,,,'7~ Jo~'" uis ·cía Fei:&er 

Gerente de Mere deo-
Industrias Caricias, s~- . de C. V. 

~'____/ 

"ACARICIANDO LOS PIES DE CENTROAMERICA" 
FAX: (503) 227-1304 
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A QUIEN INTERESE: 

Por este medio hacemos constar que la Agencia CREA PUBLICIDAD nos presta sus 

servicios desde el año dos mil uno, quienes nos han demostrado su alto grado de 

compromiso y trabajo profesional en la búsqueda de estrategias publicitarias y 

comunicación, acorde a los objetivos de nuestra empresa. 

La capacidad profesional de CREA se ve reflejada en la calidad de publicidad 

desanollada para nuestra empresa, por lo que, no dudamos en recomendarlos, 

calificándolos como una excelente empresa. 

Y para los usos que la Agencia crea convenientes, extendemos la presente a los 

veintiocho días del mes de septiembre de dos mil cuatro. 

Atentamente, 

/7rl/_'l'/ 
t/~U;t>í2 
Alexandra Araujo De Sola 
Gerente de Comercialización 

GOLDTnH, S. A. de C. V. 
Registro No. 83·3 

NIT. 0614·040669-001·4 

Edificio GOLDTREE, Boulevard Los Próceres 1888, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Tel.: 273-7722 -Fax.: 273-0617 
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